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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ARIVECHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $23,017,918.06, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo af\o, de conformidad 
con lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales corresj>ondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
Munici_eio de Arivechi, Sonora 

ACUERDON'l! 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones genera/os 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlcutos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Arivechi, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Arivechi, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

~ -

///4 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a c~argo 
de los Ejecutores de Gasto. ),,?. d 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

~ -

AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempef'!o de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta dispo_sición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Admínistrativa: Clasificación presupuestar que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

~ · 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar lc;is gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
fonna representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorerfa Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del ~ 
sistema económico para financiar gastos de esas caracteristicas. r??@3a ::;: :; 

¡yapv~I cJ¿,T- ¿J.,,,,.rtd 

V,':}""c. O.M. M13t10rt• ¡:¡mqy4 J'lm,;et" 

4 t,...\~;~\,, ~P< '\Ja\!~.i. u\.od 
¡JI/. '-/.,, ff@ií<> Jt ~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XX.X. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pais para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Ga.sto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XX.XIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modmcar y demoler bienes inmueble~J--
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Arivechi y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

~ -

y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de~ 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innov~ -
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fonnal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LV11. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnlno no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesoreria 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
IJL Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestana que facilite la eJecución de los programas 

~ 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados . ~ 

V 
)?'cz,1,dl d~f (!}ft7~h7 a -~ 

. j'fl/CJ O M 7 M1'jnorc, (',mcoc, ¡rrn,;y<> 

Al \..,\~¡\\.,, G(I'< \Ja\1,,.,_ tJ\,"'/ 
4/t~ ¼ (/ffe/f(; (/VL ----¡;¡-

Artículo 5. La infonnación que en ténninos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletrn Oficial del Gobiemo del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Annonización Contable. 

Artículo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la. deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nil'las, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologfa e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITUL0 /1 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Arivechi, Sonora, comprende la cantidad de 23 millones 017 mll 918 pesos 06 centavos Y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con lo 
establecido en los artfculos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o· ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

: Articulo _10. La forma en que se integran los .egresos del Municipio, de acuerdo con ~ 

~ 
clasificación por fuentes de financ1am1ento, es la siguiente: 

. ' ¡ 0 M cit. T tP~//éJ tfl. v,rc¡ /f)IC/ . . 8 >!'a:7v« ,::' - (lf1'\QY'i 
J HltJM"" ~,nqyq 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATE•~-•• 
1 No EUauetado 

l'IIEIUl'UISTOAPNaADO 
16 356,308.53 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

11 Recursos Fiscales 646,620.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnqresos Pro1 ios O.DO 
15 Recursos Federales 15,709,688.53 
16 Recursos Estatales O.DO 

17 Otros Recursos de Libre 0.00 Disoosición 
2 Etiquetado 6,681,609.53 
25 Recursos Federales 5,731,609.53 
26 Recursos Estatales 930,000.00 

otros Recursos de 
27 Transferencias Federales O.DO 

Etiouetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Arivechi se distribuye de la siguiente fonna: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

•~I _... ¡....., 
1 IGastoCorriente 1 17,005,602.81 

2IGastodecapita1 1 6,012,315.25 

31:s::ación de la Deuda y Disminuci6nde 

-4lpensiones yjul>llaciones 
5lparticipadones 

r ... , ZS,017,tll.GI 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

_No. 

Tot,I 

:Cmoo.!l!! 
Gasto Programable 

Gasto no Programable 

~ 
23,017,918.06 

0.00 
n,et7,ttLN 

1 Oe acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
hpp:/(www.cpnac.gob.mx{work/models/CONAC/normatlvidad/NOR 01 02 0()7.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:l{www.conaqpb.mx/workfmodels/CONAC/normatiyidad/NQR 01 02 005.pdf 

CODIQO I CONCIPTO 

•.. 2 I GAST0S 

...,..-,a 
1 

Gasto1d1Conlornodeio. ErrtesdelGd:>lemo Gen1111~Guto1cse 
J:v,.¡,.,,..-iM_d1_~1En_liclldes ~ 

2.1.1.1. IRem.ineraciones 

2.1.u.1. jSue1c1osyS1lal'lol 

2.1.1.1.2. ICoM1bucione1Sociales 

2.1.1.1.3. llmpuktmsobreHóminas 

2.1.1.2. I Compr11deBie1111ySeMcioa 

2.1.1.3. IVólliaci6n deExlslencias{OIDrn,d6n(•) lncreme,uo(-)) 

2.1.1.4 I Depreciaci6nyAmortlzlcl6n 

EstimadonesporOetenot"odeln...entanos 

ln1pVMtosaobtelosProdudos, laProducd6nylalrr'lp(:wt,dl)nd1 
lasEnn~ Empre,,aria\15 

Ptutadone1delaSeguridadSocial (MEFP8.89) 

GastodelaProj)ledad 

2.1.3.1. ltnte-
2.1.3.1.1. j llllerese1dell0euda!n!em11 

2.1.3.1.2. l1111erese1dalaDeud1Extema 

2.1.3.2 I Gastoat1el1Propje(l9CIDiS11n10SIM l/llnsll 

2.1 3.2.1. 1 Oividenclol y Reliros lM !as Cuasi IOCiedades 

2.1.3.2.2. I ArrenctamlenlosdeT!tflllsy Tem!nos(MEFPUt) 

2.1.4 l subs~iolySubvenoones1Empre&BS(MEFP&.1J1J 

2.1.4 1. I AEntidade&Emp<eSatialesdelSectlrl'riYado 

2.1.4.1.1. I AEntidldesEmptew\8.lesooFÍIIII\Cillls 

2.1.4.1.2. IAEntidadMEmpresa!lalllFINncleras 

2.u.2. IAEntidaoesEmpresarillesdelSeelorPublioc 

2.1.4.2.1. IAEntklaoetEmpreurlll11NoFlnandem 

2.1.4.2.2. I AElllidade1 Empresarllles f l1111nc:lelas 

Trt1n1fetl!ndils,As1gnadooesyDonatt.'OSCorrientesOk:>rgaóos 

2.1.5.1. I A15edorPrivado 

2.1.s.1.1. IAvudaaPersonas 

2.1.5.1.2. ! Becas 

2.1.5.1.3. jA)'Udllalnsti!lXXlnes 
2.1.5.1.4. l lnstitucionesde lntemPtlblco 

2.1.5.1.5. 1Desas1!ff Natur1le1 

2.1.5.1.8. I Ficleiconisot, MandatosyCoolralosAné!Ogot 

2.1.5.1.1. IOl!l,s 

2.1 .5.2. IA1SectorPúbhoo 

2.1.5.2.1. ] AleFederedón 

~ 
'DeacuerdoconlaClaslfkaciónEconómlcadeloslngresos,delosGastosydelFinanciamientodelosEntesPublkos emltl~ da ~ 12.1.5.2.1.1. jTrt1n1ferell0as1ntemaayAsignlciooes. · 

por el CONAC. Disponible en: http·/(www.cgnac.gob.mx/work/models/C0NAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf .. 

· \/.rq,n¡c,Q . M. 9 3/,,.,,.,-¿¡de;r.tf'í'e>//CJ · · ~re¡,n1<e,QM 
_ J M•ºB"D'" /ltr'lqy<> Pm<1y., 

1 
J 

f)!J,, '/4 (/!r,1,,a ¡ji_ ~ \,,WA'l-.o (Í\pe \/ol ,t .. , (j\,M, /!J,,. ';d, tfc111it, cJ1 ~ 

10 

_,. 
23,017,918.06 .,_., 
15,719,682.81 

7,046,iie.89 

5,684,020.50 

1,362,976.39 

8.672,685.92 

1,285,920.00 

715.920.00 

120.000.00 

168.000.00 

330.000.00 

97,920.00 

570,00<I.OO 

570,000.00 

570,000.00 ~ 
Jtanvd ,:/¿ ;í- C:,J'díld' c9 , 
H i'e nDf<> fl """1 Q fl M9 ,

0 
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2.1.5.2.1.2. ITransferenciasdelRestodeiSectorPúblico 

2.1.5.2.\.3. l0rganismos<!el8Seguri<!adSoci1I 

2.1.5.2.1.4. jTra~deF~iffl, MandatosyCOntratosMilogos 

2.1.5.2.2. IAE~Federatival 

2.1.5.2.3. IA~ 

2.1.5.3. IA1sectwExtemo 

2.1.5.3.1. IAGobiemolExtrl~· 

2.1.5.3.2. IAOrptilmoa lnlen\aeionllel 

2.1.~.M. IAISectol"PriYldo EKterno 

2.u. 1~.:~!9'°'·1aR1quezayOtros alllsEl'lli<!ades 

2.1.11.2.1.1. ITranslefeodas lntemasy Aalgnaclooes 

2.1.11.2.1.2. 1Toosfereociasal restol3elseciorpúblic:o 

2.U.2.1.3. ITr.-.slefeociasdeFkleloomisos, MM<18tosyContratosan6iogol 

2.1.1 IPasticipaciooes 

PrllYisionesyOlrasEslimaciones 

2.1.8.1. IProvisiOnesaCOftOPl.mi 

2.1.8.2. IProvi5ione,a LargoPlazo 

2.1.8.3. I E,timacionesporPérclidaooeterloroaCortoPlaZo 

2.1.8.4.JEllirnadooesporPérdiclaoDeterloroaLargoPlazo 

ll I MllOl 01 C#'rTAL 

Conatrucdonelan Proceso 

Activol "'°' (Fonnaclón 8ruta de Capital F);l) 

VIYiendas, E<!il"JciosyEstructuras 

EdificiosNoReskleocia!es 

°"''"""""' 
2.2.2.2. Maq'*11WiayEqlipo 

Equipo de Transporte 

Ec¡uipodeTacnolog!adellllnformaci6nyComlricaciones 

2.2.2.2.3 OITIM;ic¡LJnilria yEql4>0 

2.2.2.3. E~deOefensaySegl.li<lad 

Acti\'OSBi(ll6gioolCutttvloot 

2.2.2.4.1. Gan8dopar9ert.,Lethe, Tiro, ate., qoedall ProdudOsRacmwlta 

2.2.2.4.2. Artloles. Cu~yOtras Plantadonesque danProd~ Rarurrentes 

2.2.2.5. AdlllosFljos lntangibles 

2.2.2.5.1. IRYestigláó!lyDesarrollo 

2.2.2.5.2 Exploraci6ny Ev1!uaciOnMinera 

2.2.2.5.3. f'roOramaSdelntorm4lliclyBasadéDatos 

2.2.2.5.4 OriginaleSparaEsp11rcimiento,UtenuioaoArtJsticos 

2.2.2.5.5. OtrosAclivol Fijos lntangibles 

2.2.3. lnctementodeExi9tencilS 

2.2.3.1 -·-2.2.3.2. IMatariasPrimas 

2.2.3.3. ITrabii}osenCurso 

BieneSTemwladol 

.......... 
5,581,281.53 

431,053.72 

2.2.3.5. [Sienes de Venta 

2.2.3.8. JBienesen Trtnsltl 

2.2.3.7 E)ljstenciu de Maten!lles de Segurl0ad y Defensa 

2.2.4. IObjelos deValor 

2.2.4.1. [Metales yPiedrlsPrecioau 

2.2.4.2. IAntilJlledadesyOlrolObjelol deArte 

2.2.4-3. IOtros Obje!osdeValor 

2.2.5. IActivolNoProdudc!ol 

2.2.5.1. IAct1Yoslntqlb111 NoProduddosdeOrigel1Natural 

2.2.5.1.1. ITienasyT&rrenos(MEFP7.70) 

2.2.5.1.2. I Recurws Mineni!esyEnergttic:ot 

2.2.5.1.3. IR~BiológicosNoCYrtivlll»J 

2.2.5.1.4. j Reo.rr10SHlclrioos 

2.2.5.1.5. l0troaAct1vosdeOrigen N1tur11 

2.2.5.2. IActiVOS 1ntangiblestfoPl'oduddos(MEFP 7.78) 

2.2.5.2.1. IDerechos Patentados 

2.2.5.2.2. IArrenc1amientosOpera1ivoaComan:iales 

2.2.5.2.3. IFonóosdeComerdoAdql.tidos 

2.2.5.2.4. l0trosActivo51ntangiblesHoPn:lducidos 

2..2.6. I T.an.fereneiuyAslgnadonesyO<wtatNoadeCapiblOtorgados 

2.2.8.1. I AlsectorPrtvlldo 

2.2.8.1.1. I A-,,..<1a 1 Poraones 

2.2.6.1.3. 

2.2.8.1.4 

2.2.6.2 

2.2.8.2.1 

2.2.8.3.2. 

2.2.8.3.3. 

2.2.7.1.1.2. 

2.2.7.1.2 

2.2.7.3 

2.2.7.4 

Ayucll a tmtitU00118S 

lnstitud0nesde .1'1terkPúblic:o 

Desastres Naturales 

Al5ec:lor Pubtic:o 

Ala:Feclllración 

AEnti<laóesFederalivas 

AMunlcipios 

A!SedorExlemo 

A GoblemotExtranje/0& 

AClfv.-ifsrnos lntamadon&let 

AISeClor Prlvado Externo 

lnverulnFnancieraeonFlnesdaPolltie,Económica 

Acdone.yPaltieipadoneslleCapitll 

SectorPúblieo 

SectorPrivado 

Valor11 RapresentativoadeDeu<l8,\¡jqi.*ldotainFIMSdePolltK:.a 
EOOfl6mica 

001gaclones Negociabie1AdqulridaaoonFries1H Polilica Eoont:tnica 

Concesl6n dePr6stamos 

,,,,., ,.Om, 1 ·1 
~ ~ ,,uus-,~-

\/,':! ""¿, o. fV/ 
~ ~ ~2.2.7.4.1.2. SectorPrlvado 

!1 3/6l'1v?/ c/11.'f, (Jfro¿! ,:Z. . V,(Cf/nlo 0.!Vl. 12 

h,'fjn,,,rc, /)rn,;y" (3moyq , . J 

~ 

¡¡¡. ~ 1(1)7;, ¡J. ----,.;r- tv\~ ,~~ G,po \je,\ J.., übo" ;?'//o. '-;tvz rf!m¡:¡;;, cJ.,(_ ---;i;;r-

"ft'-ave-1 ¿¿ ¡: tflfoí/'7 tf2. 

Mi'9no(o /1f'1.;>Y., /)Me,Yq 

\--\r, h,., Cir~ \J«l.\..e UboV,; 
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2.2.H.2. l emrna 

sl~o 
FUENTES FltwtCIEAAS 

N'l.lCACIOHES fllW«:ERAS (\)SOS) 

n:remen10deAdl\'olF11MC:ier01 

OismnJcióndePasMII 

U2.1 IDi1nmJci6ndePaslvolComtnlet 

3.2.2.11. I DilmlllldóndeCueniasporPIIJllr 

3.22.11.1. l 5etvido$PeraonalesporPagar 

3.2.2.1 .1.2. l ~porPag¡t 

3.22.1.1 3. I ConerRstasporObr•Pllblcl1porPap 

J2.2.1.1.•. IPwmpte1onesyAl)MICi0nllporPagar 

3.2.2.11.5. ] TlllnllennciasOIDrOldllporP1g1r 

3.2.2.11.8 l 1n1nsasyComilionftyolrol~dllaDeimPllbli:::lporPagar 

3.2.2.117. IRe!ellCloneeyConriiucionesporPagar 

3.2.2.1u. loevai.dones11e11uyc1e1ngresosporPau• 

3.2.2.1.111. I O!rasCuentasporPagar 

3.2.2.1.2.. I Oismk1udóndeDownerrtoaporPag1r 

322.12.1 I DocunentosComerc:i&lesporPagar 

u2.1.2.2. l 0ocunen1osconCoonli111tporObruPllb1ca•porr>a;w 

3.2.2. 1 U I Ows Ooa.mena por Ptglr 

3.2.2.1.2.4]Till.ayVlloreldelaOeudlPi:tiblnlaml 

3.2.2.1.2.5. I T"*-yValoreldellDeoda PllticaEAttma 

3.2.2.1.3 l~dellPordOnCiltUlnledellOIUdlPúblial del.aigo 

3.2.2.l .3t.l~:li,PordónCi'tul1ntadl1'0eudi!Públir::.lclel.Pen 

3.2.2.u .1.1 l ~1os~~::cln:ulantedelaOeudaPúbliC:l1ntemlc1e 

3.2.2.1.3.1.2 l ~.::SlaPorcióndela0eud1Pt'.o"k:IExtemadeLP. En 

3.2.2.U.2. l~dellPordOnClfCUl!lltdela0el.lcll Pllbbcle LP.&11 

322 u .2.1 l~p-:i,--=Potl;l)nCiraun1ede1'Detldlf'ut«anllmlde 

3.2.2.1.3.2.2 l~Poro611Cln:ulr'lllldela0eudlPVbbExwnlde 

3.2.2.1,4, ,~deOttolPall\lOldeConoPlazo 

3.2.2.14.1, l~Oi!eridoe 

3.22.l .4.2. IFondlnyBienesdeTerter011enGaranlllly/oAdrninistracü'I 

3.22.1.0. j Otrol Paslvos 

3.2.2.2. l 0i1minua6ndePa~MoConien1ts 

3.2.2.2.1 l~deCuentatporPt,QaraLMgoPllzo 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESos4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP COHCEP GEN PART - TOTAi. 
10000 11000 11100 11101 DiETAS 249,800.00 

TO,,I 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 4,805,348.50 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 388,872.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO lABORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE o 11300 
Toi,I 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTEI PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 
1 ... , 

HONORARJOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 2-40,000.00 
Tot,I 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL o 12200 
Tot,I 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO o 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
10000 13000 13200 13202 GRATIFlCACION POR FIN OEAFIO 604,-442.33 , ... , PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 

13200 •~o 
10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 

To1ol 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 1>100 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 94,894.50 

Total COMPENSACIONES 13400 

\j,,,j""ª O.M. 13 

~ ~ ~ •o,acue,dooo'."ª~'ifl'""""º""mkad,~,!og"""·''~'"'"°'''''""'"'"m,01odolo,Eo10,Públko,,ml1~ 
J?tl1'!Vt:-I de. 7'C!J.5p.r.1.::7 tfl.. . por~CONAC.Drspon1bleen:hgp·l(www.CX)nacgob.mx/wor1cfmodeti{CONAc/normatividad/NOR 0112 ()01.pdf 

M(jnorc. prnc,yc- flP.<>Jq V,':J,n,c, Q 1'1. 14 ?,/tMvt!-1 dt!T C);or10 &!.. Vt· 
//J. Id,,. lfllhtJ r}1. --w- 1'-lt1\\.o C.p, \!al.le, u'o~il J H,°3nor<> f\f"1'iY<> ~1'1'>Y'I 
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Total 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

100001 140001 14100114101 ICUOTASPORSERVICIOMEOICODELISSSTESON 

10000 140001 14100 l 14103 j CUOTAS POR SEGURO DE RETIROALISSSTESON 

Total 
1'000 

Total 
1-4100 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL 

100001 150001 15200 l 15202 I PAGO DE LIOUIDACIONES 

Total 
16000 

Total 
15200 PAGO DE LIQUIDACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

100001 170001 171Jt7102IEST1MULOSALPERSONAL 

T""I 
17000 BONO POR PUNTUALIDAD 

Total10000 NftVIQCll-
200001 210001 21100121101 IMATERIALES, UTILESYEOlHPOSMENORESOEOFICINA 

Total 
21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES OE OFICINA 

200001 210Cl01 21200 [ 21201 1 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

20000 

20000 

20000 

!::~ 1 1 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

21000] 21400 l 21401 1 :1i~~~~gtARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 

Total MATERIAL.ES, UTILES Y EQUIPOS MENORES OE TECNOLOGIAS OE 
21-400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

210001 21500 121501 IMATERIALPARAINFORMACION 

Tot>I 
21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

210001 21600 l 21601 1 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Total 
21600 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMJSION DE DOCUMENTOS Y 

21000 !éA'e'RTiccC=UL=,O=,S""OF~IC=,IAL=E=S-~----~ 
200001 22000 j 22100 l 22101 I ¡N~~~i~~:~MENTICIOS PARA EL PERSONAL EN lAS 

20000 

"""º 

220001 22100 [ 22106 IAOOUIS!CION OEAGUA POTABLE 

Total 
22100 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

2'°® 1 24200 l 24201 f CEMENTO Y PROOUCTOS DE CONCRETO 

T""I 
24200 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

20000 1 240001 24600 l 24601 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

T""I 
24600 

MATERIAL EL.ECTRICO Y ELECTRONICO 

20000 1 240001 24700 l 24701 f ARTICULO$ METALICOS PARA LA GONTRUCCION 

Total 
24700 

ARTICULO$ METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 

200001 240001 24800 l 24801 1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Total 
2'800 

200001 240001 24900 l 24901 

Total 
24900 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARAClON 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

600,382.89 

52,312.67 

10,944.00 

,_,._. 
96,0CIO.OO 

36,000.00 

153,600.00 

240,000.00 

240,000.00 

200001 25000 2S100 2S101 PRODUCTOSOUIMICOSBASICOS 6, 

~ L _ 1 1 1 ¡~0 1 1 PROoucros QUIMICOS e,s1cos j ~ rr \/r5•n1a Q. \VI_ 15 },tlf'-/lvd de 7' ¿:;¡-or,t7 t!2-, 

¡J!.k 
1/ J1/. .1, Mi'3nor<> p(l¡t;y<> {'fYl9Y<t 

"7(:CL /y'@7i4 /JI/· --- "-{¡,\\_. Cip< \)o\Á-z ü1ci,: 

20000 1 25000 J 25300 l 25301 1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

20000 

20000 

Total 

"'" 

Total 
25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

260001 26100 [ 26101 [ COMBUSTIBLES 

260001 26100 l 26102 I LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Total 

"'" 

Total 
26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

20000[ 270001 27100l27101 IVESTUARlOYUNIFORMES 

20000 

Tolol 
27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

270001 27300 l 27301 ] PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total 
27000 

27300 1 1 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECC10N Y ARTICULOS 

DEPORTIVOS 

200001 28000 1 28200 l 28201 1 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

20000 

20000 

20000 

Total 
28200 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28000 1 28300 l 28301 j PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

Tot,I 
28000 

Total 
28300 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

290001 29100 l 29101 1 HERRAMIENTAS MENORES 

-:~~ 1 1 HERRAMIENTAS MENORES 

29000 1 29600 l 29601 I ~~cc~:~s y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

Total ,,.,,. 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

T...,_ •TBIAI..DYll..all1ROI 

30000 

30000 

310001 31100 l 31101 I ENERGIAElECTRICA 

310001 31100 l 31104 I SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Toul 
31100 

ENERGIA ELECTRICA 

30000 1 310001 31300l31301 IAGUAPOTA8LE 

Tobl 
31300 

AGUA POTABLE 

30000 1 310001 31400 l 31401 1 TELEFONIA TRADICIONAL 

T""I 
31400 

TEL..EFONIA TRADICIONAL 

300001 310001 31SOOj31501ITELEFONIACELULAR 

Total 
31500 

TELEFONIA CELULAR 

300001 310001 316DOl31601 [ SERVIClOTELECOMUNICACIONESYSATELíTES 

Total 
31000 

Total 
31800 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

SERVICIOS BASICOS 

30000 1 320001 322 l 32201 1 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
Total 
32200 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

24,000.00 

1,266,000.00 

32,400.00 

24,000.00 

2,111,0IUO 

1,060,000.00 

640,000.00 

38,400.00 

8,400.00 

12,000.00 

~ 130000 

32000 323 l 32301 1 ARRENDAMIENTO DE MUEBlES, MAQUINARIA Y EQUIPO 120,000 

/J/a 

\/,,j,n"º' (J. IV)_ 

¼¿ (/,VM ,?(( ~ 
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30000 

30000 
-
-
,0000 

-
30000 

30000 

,0000 

30000 

30000 

30000 

-
,0000 

,0000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 
-
30000 

>--

* 

Tot,J 
32300 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

320001 325 l 32501 1 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total 
32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32000] 32600 l 32601 1 =~o:;:o DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

33000 1 33100133101 j ~~:C~=rlES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

!:~ 1 1 =~~C~~~~LES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

330001 33300 l 33301 1 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

rotar 
33300 

SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOlOGIAS DE LA INF_9RMAC10N 

33000 1 33400 l 33401 1 SERVICIOS DE CAPACITACJON 

To<al 
33400 SERVICIOS DE CAPACITACION 

330001 33600 l 33603 I IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIAL.ES 
roca, 
33600 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TIW>UCCION, 
FOTOCOPIADO E alPRESIÓN 

340001 34100 l 34101 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Tott( 
34100 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34000 1 34500 l 34501 1 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Total 
34500 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

3"40001 34700 l 34701 J FLETES Y MANIOBRAS 

fot,J 
34000 

Tot,J 
34700 

FLETES Y MANIOBRAS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

350001 35100 l 35101 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

35000 f 35100 l35102jMANTENIM. YCONSERV. DEARfASDEPORTIVAS 

35000 1 35100 l 35104 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

350001 35100 l 35107 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

350001 35100 l 35108 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

35000 1 35100135111 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALI..ES Y AVl:NI~ 

To<al 
35100 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35CXXI 1 35200 j 35201 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBlLJARIO Y EQUIPO 
r ... , 
35200 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBUARIO Y 
EQUIPO DE AOMINISTRACtoN.!. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35000 1 35300 l 35302 I w.NTENIMlENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

35000 J 35500 j 35501 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Totol 

""" 
REPARACJON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

35000 1 35700 l 35701 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

350001 35700 l 35702 I ==l~~~~~~:~UM~~~~:~EQulPO 

!:~ 1 1 ~;~~~l;~E~~=l;;~ENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

35000 1 35900 l 35901 1 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

fOO,I 
35900 

SERVICIO DE JARDINERJA Y FUMIGACION 

V,:'J'"k=, 01v¡ 17 

180,000.00 

216,000.00 

725,102.00 

24,000.00 

57,1011.25 

60,000.00 

600,000.00 

28,800.00 

96,000.00 

36,000.00 

5,4,000.00 

780,000.00 

300,000.00 

48,000.00 

_j_ 

/1.t- :z'~ ct'@7ia ,JI_ ~ 

?fa11v¿/ ele T· tfJ./oatJ &~ 
M13nor.. flmqYei f1 \. l \\ ,,.,.,y .. 
I'-'\~ j-t¼• (ñpe \Jc,\,tp \ \ ¿_ \Jpot1 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

= 1 1 1 ~=~AC~STAl..ACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
36000 j 36100 l 36101 I MENSAJES SOBRE PROGRAMAS YACTMDADES 

GUBERNAMENTALES 

Tobl 
36100 

OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

360001 36600 l 36601 I ~~~~:e~f~~t:::e:N~NIOO 
Tot.l 
36000 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSJON DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES Df INTERNET 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

37000 1 37500 l 37501 [ VIATICOS EN EL PAIS 
Tot,J 
37500 

VIATICOS EN EL PAIS 

370001 37600 l 37601 I VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
Tolal 
37600 \I\ATICOS EN EL EXTRANJERO 

37000 1 37900 l 37901 1 CUOTAS 

To<,J 
37000 

Totol 
37900 OTROS SERVIQOS OE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

SERVICIOS DE TRASlADO Y VIATICOS 

3800'J 1 38200 l 38201 I GASTOS DE ORDEN SOCIAi.. Y CULTURAL 

Totol 
38000 

To<al 
38200 GASTOS DE ORDEN S0CtAL Y CULTURAL 

SERVICIOS OFICIALES 

390001 39200 J 39201 I IMPUESTOS Y DERECHOS 

Total 
39200 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

39000 1 39500 139501 j PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

Total 
39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39000 1 39800 l 39801 ! IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 
Toiiil-
39300 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

39000 1 39900 l 39901 1 SERVICIOS ASISTENCIALES 

30000 j 39000 1 39900 l 39902 j SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 

Tolal 
39000 T...,_ 

Totol 
3i900 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS GENERALES 

400001 410001 41500141~11 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONAL.ES 

40000 1 410001 "41500 j 41502 I TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Tot,J 
'1000 

Tot.l 
'1500 

TRANSFERENCW INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBUCO 

40000 1 440001 "4100144101 IAYUOASSOCIALESAPERSONAS 
fot,J 
44100 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

400001 440001 44200 l 44201 I BECAS EDUCATIVAS 

400001 44000 1 44200 l 4420-i I FOMENTO DEPORTIVO 

40000 -44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

96,000.00 

786,000.00 

"480,000.00 

30,000.00 

122,87-4.67 

36,000.00 

6,554,115.92 

120,000.00 

"450,000.00 

120,000.00 

72,000.00 

·se.000.00 

\/ ~~ -~ ~ ::::. ·----·-·--·"'·=··· 
yi':}1nic. o. /Y/ 18 JJ'.<Pvd ele 7' t'{:o,rP Ó<. 

(../ ;; - di H.!9Mr" ('l'lqi<> (lm<?Y" , 
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40000 

40000 

<0000 

44000 1 44300 l 44301 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEf:IANzA 

440001 44300 l 44302 I ACCIONES SOCIALES BÁ.SICAS 

T""1 ..... 
Total 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

AYUDAS SOCIALES 

45000 1 45100 l 45101 1 PENSIONES 

T""1 

""º 

Total 
-45100 PENSIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

,........ ITRANIFBIINCIM,~ll.elDOIYOTIWIAYUDM 

50000 1 51000 1 s11ools1101 IMUEBLESDEOFICINAYESTATNTERIA 

50000 

50000 

,00001 

500001 

500001 

,000 1 

soooo l 

500001 

500001 

500001 

Total 
51100 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 

51000 1 51500 l 51501 1 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACION 
TOQI 
51500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGLAS DE LA INFORNACION 

510001 51900 l 51901 1 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Totol 

'"" 

Tot,I 
51900 

540001 54100 
Tot,I 
54100 

54000 1 54900 
Total 
54900 

56000 56300 

Total 

""' 56000 1 56400 

Total 
56400 

56000 1 56500 
Total 
56500 

56000 1 56600 
Total ..... 

560001 56700 

To<al 
56700 

58000 58100 

To1ol 
58100 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACtON. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo di comunicación r telecomunicación 

56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

EQUIPO DE GENERAC10N ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

56701 Herramientas 

Herramientas 

TERRENOS 

TERRENOS 

50000 1 59000 1 59100 l 59101 1 SOFTWARE 

Total ..... 
T ... _ 

ACTIVOS INTANGIBLES --IIJElld,--- !lfTANlaL.!I 
600001 61000 1 61100l61101]RemodelaciónyMejoramiento 

60000 1 610001 61200l61211 J~i~uE~~~R~~:::b~~OOENMATERIADE 

150,000.00 

180,000.00 

97,920.00 

,__,. 
24,000.00 

36,000.00 

185,053.72 

60.000.00 

120,000.00 

6,000.00 

a1,ea.n 

60000 

60000 

60000 

60000 

60000 

60000 

610001 61400l61419IP1azascivicasyjardínes 

610001 61400 l 61422 I Pavimentación da cal!es y Avenidas 

Total 
61000 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
81400 URBANIZAQÓN 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

62000 1 62100 l 62101 1 Remodelación y Mejoramiento (Fism)I 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

62000 j 62400 l 62409 I :~~~~~~~QUIPAMIENTO EN MATERIA DE 

62000 1 62400l624101 ELECTRIFICACION URBANA 

620001 62400 l 62414 I Mejoramiento de inagen urbana 

T""I 
62000 

Tot,I 
82400 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Tolll llOCII J tNVERSll)N PÚBLICA 

700001 79000 j 79900 j 19901 1 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

Totll70000 

Total general 

Total 

""º 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

2,500,000.00 

2,151,261.53 

5,681,291.63 

Ja.017,tll.N 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 96,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $97,920.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

. .-1.f'.EN~IONES__ . _________ .,_ ________ 9792000j 

1 JUBILACIONES 1 0.00 1 
1
~~~1~NES..Y.J.UB1_1:\~IQ~!?.~ _ ···- - -· - · - __ 9!,~0.09

1 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2024. 

60000 61000 61200 81214 lnfraestructurayequipamientoen materiadeeducaciónprimaria u 

Total INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO o EN MATERIA DE L 

* 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN * CAPITULO 

ORGANISMO Of>EIIAOOR DE AGUA POTABlE 
CONCEPTO IMPORTE ~ 

60000 61000 614000 61416 CECOP 9 

. \/,,c,,nl"< O /VI. 19 Jp'().,zv,!/ c/t:-J'- tJ./,,a?' dZ.. · \J.ry1nla O.M. 
J ~1"9no/Q fi/11<;,yc fl(>i'i')I'/' . j¿ 

¼2 (Peo~ !A(_ ~ ~ 0,,t\..c. Gire \Jo\J ••• liba,, ///a l¡(,,z ¡ffco,,a (!Y{, /J!J-, 
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1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERV1CIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
_uo 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Munictpal (Ayuntamiento) 
im rtan la cantidad de $2,254,780.00 ue com rende los recursos úb!icos asi nados a: 

DEP _IJICUTM>...,..._(A'IIJIIT-,0, IIOIIT0 
11 H. AYUNTAMIENTO 1 $ 605,322.67 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 $ 1,649,458.00 

TOTAL 1 2,214,71G.OO 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPl!NDENCIA I DESCRIPCIÓN ~-~---~ 

T""'01 

Total03 

Total04 

TolalOI 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000: MATERIALEs DE A0MrN1STRAc1óÑ ··/SuM1NÍSTROS • 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS -- -
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES ,_,.,._. ... 
10000 . SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIÓS Y OTRAS 

AYUDAS 
&,ECR&TARIA DEl., A_YU~n:~o 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMIN!SlRA.c1óÑ Y SUMINISTROS - -· ----·- -· 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
TEIORERIA ....,..._ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN v-Süt.11N1STR.os 

30000 SERVICIOS GENERALES 

<425,~~ 
36.000.00 

144,000.00 -<485,<458.00 

2-40,000.00 

906,000.00 

18,000.00 

1,Ml,468.00 

1,31<4,422.89 

11<4,000.00 

60,000.00 

1,285,920.00 

'·"~"W 
693,533.00 

343,000.00 

1,159,485.92 

'48,000.00 

2,M,011.12 

2,449,032.67 

786,000.00 

3.316,800.00 

500ÓO BIENES MUEBLES:iNMUEBLES E INTANGIBLES 305,053.72 

10000 SERVICIOS PERSONALES 666,588.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 396,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 266,400.00 

50000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000.00 

Toutoe DIWCa0N DI ACIUIIDAD PU11UCA 
~ , ..... 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 288,160.00 

10 20000 MATERIALES OEAOMINISTRACIÓ-N Y SUMINISTROS- -
30,000.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 T _ _ -,o __ 
0MAN0 DI! C0NTIIOL Y IYAI..J.MCION CIUIEM.WElfT AL ~ --· 12 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 641,<413.33 

12 20000 MATERIALES DE AOM!NISTRACIÓN Y SUMINISTROS '48,000.00 
-· 

12 30000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 -T'*'JI OIF MUNICIPAL 707,<413.33 -
" 10000 SERVICIOS PERSONALES 83,067.00 

23 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 120,000.00 

23 30000 SERVICIOS GENERALES 660,000.00 

T-N ...,. ,or ..... --- 863,067.00 

23,017,918.06 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CUADII DBt UIID DelCIWCl0N ---· -- TOTAL 

31111 ' 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,774,342.89 

~ SECRETAR!A MUNtCIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,2<49,018.92 --r ... 11, TESORERIA MUNK;IPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 12,438,147.92 --T-07 DNCCDI m: ~ PtaJC:c. 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,388,988.00 --T""M DIRECCIOH DE SEGURIOAf). PU_BL;ICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 342,160.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 707,413.33 ' 

T-21 OllfCCK>N Df. 8elTBIA DIP MI.NCIPAl 

31111 26 2601 • DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 863,067.00 

, .... ,. ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, - ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 605,322.00 

T ... 11 ;.:-AY\lfTAMBTD -
31111 ~ 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,649,458.00 -Total03 _,.IUIICP.._ 

TOTAl.OIJeAL n,ot7,ttl.OI 

* 
7 60000 INVERSIONPUBLICA - 5.581,261~-,. * 

Total 07 DIRECC10N OEIERYICJOBPUBUCOI 12,438,147.9 · 

\/,'3,r,I<=, a IV/ 21 Jfa,rv,! f ,k_ f tff't7 • .,./(7 ttl.. M >fa11vt/ tk-¡'- {?.J'o¡'!t:' tR. 
. 1--1.,l-k liip,- \lalJ-, Ul.o" 

22 
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En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a ras 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asl de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Arivechi para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

DE8CRIPCIOII 
1 GOBIERNO 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.7.2ProtecciónCivil 

1.7.3 ~ As~tos de On:len PúbÍl; o Y S;guri~d 

1.?.4 Sis!ema_ Nacional de_Segurid~d Públ~ -· 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Admlnl~~livos y Pabi~iales 

1.8.2 Servicios Estadfsticos 

1.8.3 Servicios de CO!'"~ni:!'?ón y M~os . 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
---· - - --

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1 .1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 ~d~inistracló~ ~! Agua 

1,_388.~8.00 1 
o 

8,769,526.72 

- o, 
8,769,526.73 

5,581 ,261.53 

o' 

1.1. LEGJSLACION 

1.1.J ~eglslaclón 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

TOTAL 

17,436,656.53 

605,322.00 

605,322.00 

2.1.3 Ord~nación de :4-gua~ Residuales, Dren~je y Alcantarillado 

2.1.4 RedLICCÍÓn de la Contaminación 

1.2.1 lmparticióndeJusticia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

~:~-3 R.eclusión ~ R:ada~tación Social 
1.2.4 Deredlos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 P~se~~ y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7Población 

1.3.8Terrilorio 

- º·· o 

4,423,800.89 

1,649,458.00 

2,774,342.89 

,- -

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
1 2.1iOlr~d~·P¡ot~cciónAmbi;ta1 ·- •· ••• -· -----·--·--·--·---- ·- · -· 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -·----- --· 
2.2.1 Urbanización 

2.2.2 OesarTOllo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento _de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 De~'!°lto Region~I 

2.3. SALUD 

--

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad - ----· -
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a fa Persona ·----- -· ----
2.3.3 ~-ene_rac~n de Recu~s P~:8 ta Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

5,58~ ,?61:.5~-
930,000.00 

O, 

1 4,651,261.53 - -, 
o 
o 
o 
o' 

. 1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

,_1.4.1 Relaciones Exteriores 

.~:.~· RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFEST~~IONES SOCIALES 

Q I 

o 
o 2.4.1 Deporte y Reaeación 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS - --·-·- - -
1.5.1 Asuntos Financieros 

2.4.2Cullura 

2.-4.3 Radio, Televisión y ~ilori_ales_ 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

2.249,018.92 

E4sp1s.s2 
2:4·~.As~~os Religiosos y Otra_s Manifesl_!_O?"~.Sociales 

2.5. EDUCACION 

1.6.2Marina 

1.6.3 lntelig.!ffi~ª para la Preservación de la Segurid!td Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policia 

º' o 
o 

1,388,988.00 

o 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación _Superior_ 

2.5.4 Posgrado 

2.5~~uca~n para Adult~~-
- ~ 2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

http:/Jwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/oormatividad/NQR 01 02 003.pdf 2i 1 fnf~;;ad e lnca~ci-dad ~ 
5 Deacuerdocon la Clasiflcaclón Funcional del Gastoemltidil por el CONAC. Disponible en: . ,,...,., ~ 2.6. PROTECCION SOCIAL. • 
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2.6.2 Edad Avanzada 

2.6..:3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

~.6.5Al~ ntación yNutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vrvienda 

2.~] ln~igel"ISs 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 ~ de S~uridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ~u~os ECON~~1c9s, C~MERCIALES y LABORALES EN G_!:NERAL 

3.1. 1 Asuntos Económicos y Comercial_es en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVJCUL TURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pe~ y Caza 

3.2.4Agroindustrial 

~.2.5 ~id~~grlcola 

~-2,6 A.poro FTa~ro !_~ Banca y Seguro Agropecua~ 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Car!J:ón y qtros Combus~bles Mi~rales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 E~ergí~ no_ ~léctrica _ 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 -~cción de Recursos Mine~les !X~PI?~.! ~~~bus~bles Minerale! 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3Construcci6n 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera. 

3.5.2 !ran~. ~r Agua y P~ertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 T~ans_porte Aéreo 

3.~.5 Transpo~e por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas ~e Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2HotelesyRestaurantes 

...,!. 

• f 

o' 
o 

o' 

3.8.1 lffi'..estigación.Científica 

3.8.2 Desarrollo !~ol6gico 

3.8.3 Servicios Científicos y T~ológ!cos __ 

3.8.41nnovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Dist~b~n, Almacenamiento y Depósito 

3.9.20tras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
' 4.2. TRANSFERENCIAS)íARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRÉ DIFERENTES-
NIVELE~ Y _ORQ~r,.IES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participacio~es entre Diferentes Nivele.!_Y ~rden~ de Gobierno 

42.3 Apo~ciones entre Dif~re_ntes N~el~ y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.~ Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.~ Apoy<_> a los programas de reestructura en unidades de inv~ión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

º 1 
o 

o· 

TOTAL GENERAL 23,017,918.06 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologfa general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Artvechi, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

l'COIIAC I PROG 

AR 

CA 

0A 

EB 

J8 

GU 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

OEIC-ACCION REGLAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PlANEACION DE LA POLmCA FINANCIERA 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROl Y EVALUACION OE LA GESTlON 
GUBERNAMENTAL 

-,o 

605,322.00 

1,649,458.00 

2,n-4,342.89 

2,249,018.92 

1,388,988.00 

342,160.00 

~ t. 3.8. CIENCIA, TEC_P:JOL0JIA E INNovFcioN 

\~t V,'J'"'ª Q 1'1 25 

·- - ~ ~ ' O.acoe,dooooo '""'"""" '"""mátla•m•dapo,,1 CONAC D•poo,bl, oo ~ 
_ _ ~~ httpJ/wwwconacsobmx/work/models/CQNAc/normatMdad/NQR 01 02 004pdf . 
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T .... -

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

POLI TI CA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 

707,413.33 

863,067.00 

PNalld6R ....... Nlllool j 10,5111,770.14 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ l 12,438,147.92 

Proyectos de lffffrSlón l tl.411,147.12 

Apoyo al procNO prnupuNtlrio 'f para maiOfV i. efici.ndl 

1 ~:i~.10

:fundón púbtic:a , .. ~-~la_il'_ltlón r---o 
D,117 ....... 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

<00001 .,.,, "600 4150\ TRAHSFERENCI.\S PARA SERI/ICIOS PERSONALES l 120,000.00 

-1 .,.,, .,.., 41502 TAANSFERENCI.\S PARA GASTOS DE OPERACIÓN l 450,000.00 

'"'' TRANSFfRENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

'"" TRANSFERENCIAS INTEUWi Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO .... 
-1 - .. ,., 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120.000.00 

"'" AYUDAS SOCIALES A PERSONAS .. ,., .... .. ,., 
"'" BECAS EDUCATIVAS n,000.00 

-1 ... ., .. ,., '""' FOMENTO Da'OATIVO 98,000.00 

~ .. .,, .. ,., 44205 APORTACIONES AJ.. COMERCIO ,,., 
BECAS Y OTRAS AYUOAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITAC10N 

""' -1 «000 «300 ""' AYUDASSOCIALESAINSTTTUCIONESDEENSEflANzA. l 150,000.00 

,00001 - .... "'" ACCIONES SOCIALES BÁSICAS l 180,000.00 

'º"' AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA ..,., 
'"" AYUDAS SOCIALES .... 

,00001 .... 45100 45\01 PENSIONES 197,920.00 

'"" PENSIONES .. ,., 
'"'' PENSIONES Y JUBILACIONES ..,., , ... _ 

TMMIFl!lll!NCIM,~._....VOTMIAYIJDM 1,....-

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las siguientes: 

IIILUCIIOU 
1rrtrodeSaludMvechiyTarachi 

•spensasDIFEstatal 

al Centro de Salud 

Programa lnmujere! 

17 Jpt),1.,¿/ dt! ;f- (?50,-/(7 tf2_. 

'\-.\,,.\.\-. G,~, \Jo \ár? ul,,,.\ 

/Jfía 

V,3wa O IV/ 

~z r/&;;:; vil- -;.ar-- HÍfJM,... )'.lmctya ¡:¡r>1<,yq 

TOTAL 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

la información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestarla Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

~-· 
44201 BECAS EDUCATIVAS 72,000.0lJ 

Total 72,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Arivechi, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
ti. las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la infonnación referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemp~ 

~ 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. ~ 

\" 1 / )tj,:.'1//,t/ dt! Í- tJ).f'tH/;:J ¿d.¡ ~r V1:51nó Q /V/. 18 \..,\ ,,.\.\.., G.r, 1n\cl,,, \Jba'' 

U ,J, M.f.911or<i. flln'1)'<> 1!f'l~y" 
/l6a ;e,0.. t?ca7i. C/Y( ~ 
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Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 72 plazas como se detalla a continuación: 

101 tt.AYUmNollEHTO 

M.AYUNT~ 

30I :::--;~OELPRESIDENTE --401 OESl"lrlCHOOELSECRETNUO 

__,.,...,.nw,rr.wam, 
~ll DESPACHODELTt:SOREMOll!MICIPAl. --.. 

DM()Cl)N DIOIIIA YtllMCIOI -801 DEsPACHCIDELDIRECTOR ~--....... 
11X11 OEsP.-.CHOOEI.CONTRALOR 

1002 OlltECCIONJURloicA 

OMNrioDICOJffllOLYIWIUIIICIÓN _, .. 
2!01 OESPACHOOELDIRECTOR 

ONICCOI DI ~ICICW. 

2llOI OESPACHOOELOl!ECTOAAGUA --

~ ....nvM.a ~ l'(NI, ... 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA 

--- -- __ , 
-

1
-¡-~1 ... ,-: 

~· V,i:5,n1~ 0. IV/. 29 

~ 
'>f't:,11;,,1/ ,/,1 J" t}_fd,NJ tfl. ~ 
\--1 ":\,, lítv, \jall~t. úbo, ! V,:5,n•c, 0.J\1, 

;1¿,, 'd;;¡ rt'~ di. -w-
Mi 8""r" P,{'J,ctY"' AMc,fq 

f1/b.. ~t,2. tf{q,;;;, dJ. ~ 

is:-1=.i 

_,, -~-

, ,n.11 .... , 

s.::'I:° 

c.'"lco .. o-,; 
__ , 

~ 
30 

)p',,,u-,:./ di!. ¡'. tJ.fo,/,:J tJZ.. 
\-.l,,\.w:. G¡pc. v"l.l"' Ul,~,1 
Mi'511or"' 'Af'''l.i"' prnqy"' 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerfa Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico·laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerfa Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

I Dl'tal:rde~~ 
,1 .... n1,o1t~.i. 
1
1Agl!'lll!de!'lü 
I AQettedePttil 
!_~~ 

,,,...,.~,,.......,lbrw 

E . 
16,068~1 a• 

1,1613 o.oc 
8,861. C).O(I 

1,1161.00 - 0.oa 
5.,_!i'l3.00 

ToMII, 

"'""P<ió,, 

"""'"'' ~-
l~-~1 -
1,161.00 

!,~ 
'!J61,0Cll -
5~,.oa 

SopNidl=~ _ .. 1 

1::--

""' Po<DIP<l6'11 

ColtopoltOI\OI 

!:1 j::; ...... 11 -· lmp .. ,to s.:::dl=. 

.. . . 11,IIU'I t,HI 111,141.i7_ 

··_ 11,11u1 - --~ l,16 ° uu,u1. 

1 ~
'"°·~, t]'*; "'·'"~ ± __ _ '.l,11U1 __ __ _ ~-~!.00 - ~": 

. ~L~ .. 67 . S,5U.00 7UOU7 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipaleS y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 4 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD Pl'.illlJcA 

~l 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

396,000.00 

17,760.00 : 

O.DO 

1,0I0,348.00 
,'. 1 

1~ 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Arívechi, Sonora es de $0.00. 

Articulo 32. Dentro del mismo capftulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Antenores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerla Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Arivechi se conforma por $646,620.00 
de gasto propio y $22,371,298.06 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales .sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

La int8jl~Qasto e~_~eguri_da~ __ púbica es_la siguiente: 

~

[cvE~~·DESCRIPCION 

. 1_0000 S~R\/!_CIOS PERSONALES 666,588.00 ' 

~ Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autonomos en el e1erc1c10 de los 
.: ~recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federale~ 

Entidades Federativas y Munic1p1os, se su¡etarán a las d1spos1crones en matena de mforrn ' 

V131n1c, (). M. 31 

¡f//4,, ~2. dt?kdl -¡;¡--

rend1c16n de cue:itas, transParenc1a y evaluación establecidas en los articules 134 de a 
ijctllv,!/ dt!-;;: ¿;Yf~Pt? & · tlfi tl. 
N~,\-1.. GI"' v~llrz <J\,c,(I \!,'í1'"'ª a I") 32 '>Jlt:lll(t!I ,l¿:f'. \~//~ bdli 
Miz]"<>("'- pmqy" ¡:1¡r¡qy.. · N.,+lo. vil"' \Jq o=> v 

/fJ,. ¼ w,.;a dt- ~ M1t)n<>rc. f'M<¡yc f'llhqy<L 
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,~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Arivechi importan la cantidad 
de $16,639,688.53, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 
Fondoieneraldeparticipadones 
Fondodefomentomunid..e!1 
Participaciones estatales 

Fondodeimpuestoespecial(sobrealcohol,cervezaytabaco) 

Fondodeímpuestodeal.llOSnl!evos 

Fondode~nsaci6npararesarcimientopordlsmlnucióndelir4>uesto 
sobreautom6vilesnuevos 

Fondo de fiscalización 
IEPSalasgasollnasyOiesel 

Partici..e_ación ISR Art. 3-B LCF 

Enajenación ele Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

CECOP 

IMPORTE 
9}94,207.63 
3,879,182.43 

463,966.03 

74,823.72 

206,381.49 

36,369.54 

1..:576,241.13 
168,340.31 
41.!.147.72 

69,028.53 

930,000.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Arivechi se estimarán 
$5,731,609.53 y se desglosan a continuación: 

P8rtida 

, .... 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportacione5 para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territorialesde1Distrlofederal(FAFM) 

--4,651 ,261.SJ i 

1,080,348.00 

5,731,609.53 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitulo de gasto Total 
de 1000 2000 3000 4-000 5000 6000 7000 8000 9000 annrtaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 

ººº1 
0.00 0.00 0.00 4,651,261.53 0.00 0.00 0.00 4,651,261.53 

Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las l 666,588.00 l396,000.001 17,760.001 0.00 1 0.00 0.001 0.00 1 0.001 0.00 11,080,348.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

' 1 

1 

Oisb"ito Federal 1 1 
(FAFM) 

1 

Tolal 666,588.00 1396,000.00 117,760.001 o.oo 1 0.00 14,651,261.531 0.00 1 0.00 1 o.oo 15,731,609.53 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar r.ompensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de ta entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De Is Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

~ Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modmcar sus estructuras orgánicas y 
\ k ·laborales aprobadas para el e1erc1c10 fiscal 2024, previa autonzac1ón del Pres,dente Mun,c~ 

\/,,:y,n,q O M. 
33 

,,111. ';zi2 fP@.;,,, e,#'- ~ 
)fbn//d ¿/¿, J": ¿;Pj',:,//é? &.\,. , ~ V,':J,n,a O. /\1. 34 >panv,<I c/e.. J· tfp,nP tf}.. , 

M ,, \-\., Civ~ \Je< \l .. l U •" ?// 1 ./ /?l _ ,.u N,i+\.. (,,~. \¡0 \,\~1- \J~~i' /¡,t,e- ¡U-2 (,P'C/l"'7t:' Vr!- --;¡;;;¡:-- , 
Mfanat'l ~"'"Y e, f'.lr, '<Y'< M.19Mro !lmay.. .., J'\a.y .. 
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de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energfa eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer 
las reservas actuariales p:ara el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

los ahorros o economfas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos· de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la infonnación presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
infonnará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de !ngresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, asl corno tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

~ 
Tratándose de recursos excedentes de orrgen federal, el destino en que habrán de emp~ \ k II En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la rela~ 
sera el previsto en la leg1slac1ón federal aplicable ¿:==¡:::::::, f\ ingresos y gastos aprobados o ésta resulte 1nsufic,ente, se procederá a la re 
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de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos. siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el rem2nente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la T esoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este ~r1fculo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en 1a Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reg!amentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y seivicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjl1dicación directa. 

En los procedimientos. de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes. especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de 1a Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías. debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información re!acioriada c-0n dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas e!'! los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a !a normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados ccn la misma financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de !O dispue5t".> en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Arivechi, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de EgrP.sos del 2024, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los orocedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la relativos de bienes muebles y c:011:ratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre conformidad con tos siguientes rangos dé adquisiciones: 

~
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b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase fa cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán conc;;i1ar,:'.rse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Articulo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscaoo de ias responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITl!LO CUARTO 
DEL PHESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$20,763,138.06 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

- - -M -· 
~ 

-· ro1 ~ -~ .. -· --

"""'"""""' POLÍTlCA Y GOBIERNO MUNIDPAL 
SECflETARIA 0a o\YVNTAiaNTO 

Pl.ANEAOO~ DE LA POUTTCA FINANCIERA 

ADMINISTRADON DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 
Ollll!CC-ION (IE OBRAS Y IERVICK)I PUIUCOS 

ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBUCA(fortamir,) 
(ll~(:101,f l)f ~ PtJBUCA 

CONTROL Y EVALUADON DE LA GESTJON 
áUBlRNAMEIITAL 

MONTO 

2.77-4.342.89 

z.m,Ja.M 

2.2• 9.01892 

,,_.., 
12,438,1'7.8.2 

12,411,to.t:I 

1,38&,988.00 

, ..... 
3'2.160.00 1 

2601 QS 
ASISTENCIA SOCIAL Y SERVIDOS 
COMUNITARJOS 

Tolll2S SlSrEMAMVMICl?At.Dlf 

Tal N~Bauóo tn Rllultadol 

863,0!!7.00 

.......,_ .. 
a ,JU,tJUI 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobiNno del m1.'.nlcipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

HU,1~51TORIOS 
ARTICULO PRIMERO. i:i presiJpuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Bole!!n Of,ciaJ d~I Estado de Scr.cr:i. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les ,1s~.;r<; :r: r.! rrismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería MuniciMI. a más a tardar el 31 de e~ero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constanci-:t de ::kimicilio: 
e) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Prog:mn.:: de., actividades para el afio 2024; 
e) Estados financis:os def ej¿;;:';i,:·ir, 2;)23; y 
f) Informe ,~d apiie,a,:i'.m de: Bubsid:o recibido cr. el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asis¡en.::ia pmcisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aporté.icién ::le m.::urso,:;, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos crgailitmo~ com~ru€ban ante la pmpia T esorerfa su constitución legal, 
presupuesto v r,nJQ,~ari:a ,:le trab~jc ,:,.:i:ni:zado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendiciér del informe de a~·,!!r.ac'ón del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Arivechi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales si!y1ierit~s a la oro~ ·.t!cad0!1 del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presup1Je~t0 ciudadano con .base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decrete\ efe oonformidad ccn el artíct1lo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con 12 Norm; para la difu.~ión a Ja ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos amitida p('r ':'!I Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. Et municipio de Arivechi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2023, r.ri su respectiva p3gina rle Internet el calendario de presupuesto de egresos -· O~GAl'IO DE C~Ol. Y EVAlUA.CIOtl s.u,1&0.00 con bas.e mensuat con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 

~ ·-· . 
2501 QS 

ASISTENOA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARJOS 

~ ~ por el ConseJo Nacional de Armon,22c1on Coritable mediante la Norma para establecer la 

7WMUS ~ ~ 
70

7'
13 i estructura ael Ca1endano del Presupuesto de Egreso! base mensual ~ 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de fa Ley.de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Arivechi, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PIJNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupt1m.to da Egresos del Municipio de Arivechi, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2C24, en los ténn!nos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por condt1cto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Arivechi, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Arivechi para el Ejercicio Fiscal 2024, 
a la Secretaria de Gobierno del Pc_,,~¼_e~uiivo del Eztado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del E 

~ H.AY~~i:~~~~~~~~~~'ECHI 
PBESIPENCIA l'IINICIPAL 

C. Francisco f lores Robles 
Presidente Mw1icipal .:-:. 

-1 h'l'UNT.AMIENTO DE ARIVEClf 
ESTADO oe SONORA 

SE...,RETARIA MUNICIPAL 
:><"!;>~ ?n?>I 

Mtra. GuadalVpe/Del Milagros Gil Valenzuela 

rf? 
¡ 

Secretario del Avunt.amiento r1.ArnNT.A.M1eNTOoeARrvEcH1 
SINDICO MUNICIPAL 
ADMINISTRACIÓN 

~3$7 

~,& ~ &7¿,,:,;: di 2021.202• 

C. Alba Luz Ocaña Montenegro 
Síndico Municipal 

C. Ornar Orlando Rascón Gamez·.' 
Regidor 

U;,\\,,. Civc \la\k u\p.;, 
. Mirtha Guadalupe Valdez Ubari 

Regidor 

' r4. J..YU"ITAMlENTO CONSTITIJCIONAL 
[11: ARM:CHI. SONORA 

"1?1.1ft?l 

41 

tf'4>11dl de :r· &;oo "" ál. 
C. Manuel de Jesús Osario Quintana 
Regidor 

HÍ~cq flri-'<r' Q 4'191/'1 
C. ~ra Amaya Amaya 

Regidor 

\/,cq /QIQ o. ¡v¡ 
'irginia Oquita Martinez 

Regidor 
\ 
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ACUERDO NO. l 
j 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arizpe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, I<: --=~ 3 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 ,;;[_ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
0/sposiclonn generales 

Articulo 1°. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Coostitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 
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11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. 

IV . 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestalee; La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerfa 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta et gasto público según ta 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identif1C8 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social. Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarios. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

J 
1~ 

3 
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'\\ En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. ~ ' 

Clasificación por Fuentee de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orfgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
la Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

l 

~ La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y tas 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerfa 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

\ 

' XI 

XII 

XIII. 

Clasificación AdmlnlstraUva: la que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la AdministraciOO Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónOfOOs. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
ar determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. ( 

\ 
Contralorfa: órgano de Control y Evaluación. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economlas o Ahorros PresupuestarlH: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públlcos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunlcipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: AJ conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para 1a administración y operación gubernamental. 

J 
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XX. V Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos t' 

afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversiófl socia!, ~ 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

seguridad pública, entre otros rubros. -.a 

et Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la .... 
adquisición de acciones y tllulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de ~ 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. ~ 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no estén asociados a programas específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual estén directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante e1 Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

~ 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores ~ 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a ta sociedad, as/ como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento ' 
de los objetivos. 

\ 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

Programa: Nivel o categorta programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto inlerdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de foona gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y 1a prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupueetal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo 1a administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las diSPosiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá. entender COf'lforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 
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Artículo 4°. El ejercicio del presupuesto se apegaré a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de atto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5°. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberá. cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV El nivel mínimo de desagregación se haré con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, ta misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 

\ 
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Articulo 6º. La TeSOl'erra Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

0 
Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las fC 
dis~siciones, requisitos y estar disponibles en témiinos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información J 
Púbhca Gubernamental. V 

<í' 

:~~l~c~~ :~~ ~:u~:s;~e;;~~~~~cii~~,l~i~~~:e:;10~ ::~~::~:t~a;ei~vs:!rin
1
~r:~:~::ne:::~:r~~~ i~~~r~:: ;a 

~~º~:~~~ dp~egs~s~~:s;;:isci;~~ ~~~~::~ª :n~!e~d~:r~~li~~~;:~~~~~/~i~~!.e~~~~i~n=~o~=~:1i~~t~~~¿~~ r 
tecnologia e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de ~ 
los jóvenes; recursos para ta atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población ~ 

indígena , cambio climático y medio ambiente. ~ 

CAPITULO JI 
De las Erogaciones 

Articulo 8°. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de ARIZPE, 
Sonora. importa la cantidad de S 33, 207,166.99 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Arizpe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Artículo 9°. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasiftcacióo por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorla Presupuesto 
aprobado 

~ 
<J 

'5 . 
"' "'1 

.~ 
No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 
~c;: 

12 Financiamientos Internos $0.00 
13 Financiamientos Externos $0.00 
14 Ingresos Propios $2,759,594.70 
15 Recursos Federales $22.453,892.94 
16 Recursos Estatales $718,877.97 
17 Otros Recursos de Libre Disposición $802,224.00 ~ 

Etiquetado 
25 Recursos Federales $5,272,577.38 

26 Recursos Estatales $1 ,200,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $33,207,166.99 

\ 

Artlculo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

1 1 Gasto Corriente 
2 1 Gasto de Capital 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

Prnupueeto 
Aprobado 

28,269,259 
4,937,908 

o 
33,207,167 

j l, 
3 
<1. 

-d 
) 

~ 
Artlculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en ta Clasificación Económica, se distribuye ~ 
de la siguiente manera: 

CLASJFJCACJON ECONOMICA (CE) 

CE 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 

Presupuesto 
Aprobado 

28,269,259 

14,420,289 

12,045,370 

84,000 

1,719,600 

4,937,908 

4,233,508 

~ 
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2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polltica económica 

TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS .. 

704,400 

33,207,167 

o 

33,207,167 

6 
\( , 
<.) 

-1: 

• ..,, 
:,. 

t 
~ 

Articulo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a ~ 
nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: '-O 

<;;¡" 
Clasificación por Objeto del Gasto' . 

COG (partida genérica) Preaupuesto 
Aprobado 

::/ 
1000 SERVICIOS PERSONALES 14,420,289 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 366,300 

113 Sueldos base al personal permanente 8,269,047 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO \ 
121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 188,400 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 960,092 

133 Horas extraordinarias 

134 Compensaciones 1,228,450 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 3,408,000 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
y 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,462,970 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES \ 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

215 Material impreso e información digital 

216 Material de límpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 Cemento y productos de concreto 

243 Cal, yeso y productos de yeso 

246 Material eléctrico y electrónico 

247 Artlculos metálicos para la construcción 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroqulmicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 

272 Prendas de seguridad y protección personal 

273 Artlculos Deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologfa de 
la información 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 

312Gas 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonía celular 

317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 

90,000 

56,400 

12,000 

62,400 

120,000 

36,000 

24,000 

24,000 

228,000 

12,000 

18,000 

12,000 

2,582,170 

54,000 

12,000 

6,000 

12,000 

72,000 

6,000 

24,000 

8,582,400 

2,622,000 

34,200 

16,200 

36,000 
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318 Servicios postales y telegráficos 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

332 Servicios de consultorfas 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, t6cnica y en tecnologías 
de ta infOl'mación 

334 Servicios de capacitación 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

347 Fletes y maniobras 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de Inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

359 Servicio de jardinerfa y fumigación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de menaa}es sobre programas 
y actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

371 Pasajes aéreos 

372 Pasajes Terrestres 

375 Viáticos en el pals 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

395 Penas, mullas, accesorios y actualizaciones 

1,200 

84,000 

54,000 

144,000 

900,000 

12,000 

48,000 

6,000 

48,000 

30,000 

12,000 

1,716,000 

12,000 

9,600 

657,600 

720,000 

12,000 

12,000 

198,000 

9,600 

460,000 

264,000 

24,000 

¡ 
I<; 
1 
0 
<l: 

o 
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0 
" <,) 

<Íl 
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~ 
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~ 

~ 

~ 
\ 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÜBLICO. 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

4400AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitaciOn 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensetlanza 

444 ayudas culturales y sociales 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 

515 Equipo de cómputo y tecnologfas de la información 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

523 Cámaras fotográficas y de video 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y camiones 

549 Otros equipos de transporte 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de construcción 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos 

583 Edificios no residenciales 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitacionar 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

72,000 

348,000 

1,719,600 

780,000 

516,000 

144,000 

279,600 

704,400 

48,000 

42,000 

12,000 

30,000 

348,000 

24,000 

12,000 

60,000 

20,400 

12,000 

72,000 

o 
o 

24,000 

4,233,508 

o 
4,233,508 

j 
\~ 
3 
d. 
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6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

625 Construcción de vlas de comunicación 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de la deuda Interna con lnstttuciones de crédito 

TOTAL: 

o 
o 

84,000 

o 

84,000 

33,207,117 

J 

~ 
4 

-d 
r 
~ 
\() 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 
ejercicio 2024 importan la cantidad de$ 32, 207,166.99 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capítulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: (Esta clasificación se 
deberá adaptar a las unidades ejecutoras de ta administración de cada municipio) 

CA/COG 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

02-SINDICATURA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

03-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Pretupueeto 
Aprobado 

425,913 

401 ,913 

24,000 

392,488 

283,288 

67,200 

42,000 

1,983,772 

921,772 

324,000 

666,000 

72,000 

2,450,304 

692,304 

294,000 

56,400 

1,395,600 

12,000 

V 

~ 
~ 

'<! 

J 
~ 

)( 

\ 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10000-SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

10000-SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

25-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 -BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

26-DIRECCION DE AGUA POTABLE 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

6,365,160 

4,205,760 

241,200 

1,660,200 

174,000 

84,000 

5,367,065 

401,557 

480,000 

144,000 

108,000 

4,233,508 

6,887,586 

2,476,617 

753,370 

3,465,600 

192,000 

2,920,016 

1,941,416 

680,400 

262,200 

36,000 

609,567 

525,567 

54,000 

30,000 

897,402 

813,402 

30,000 

54,000 

1,569,389 

899,789 

87,600 

258,000 

324,000 

o 
2,924,848 

566,848 

378,000 

j 
l~ 
1 .., 
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30000 - SERVICIOS GENERALES 1,908,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000 

27-DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 413,657 

10000-SERVICIOS PERSONALES 290,057 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 49,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 36,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 38,400 

TOTAL 33,207,167 

j 
~ 

Arti~ulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, se J 
distribuye de la siguiente manera: c:í. 

Clasificación Administrativa ~ 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3. 1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 

02-SINDICATURA 

0201-SINDICATURA 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06· DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0801- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
1 Q. ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

PrNupu11to 
Aprobado 

425,913 

392,488 

1,983,772 

2,450,304 

6,365,160 

5,367,065 

6,887,586 

2,920,016 

609,567 

~ 
¡ 
~ 
'> 
¼J 

~ 
\J 

~ . 
"' ~ 

-~ 
t 
~ 

y 

\ 

23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 

2301-COMISARIAS Y DELEGACIONES 

25-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

2501-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

26-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

2601-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

27-DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 

2601-DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 

Total general 

897,402 

1,589,389 

2,924,848 

413,657 

33,207,167 

6 
\C 

~ 
~ 
" ~ 
t 
\(. 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
nivel de finalidad, función y sub función, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.SOtros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

Total general 

PrMupunto 
Aprobado 

818,400 

1,983,772 

2,450,304 

6,365,160 

2,920,016 

13,302,450 

5,367,065 

33,207,197 

\, 

f 
"' e;: 

' t 
~ 

{ 

~ 

f 
Artlculo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 
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¿ 
Clasificación Programática ' ¡C 

:> 
Prog,- J ,..,,... - 4: --""' ca,,,c -· Programas 

-iJ DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de Hrvlclos públicos 15,612,898 -; 
1C Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 

~ 
1,569,389 o) 

2C Servicios públicos a la comunidad E 10,228,091 ':, 
BQ Prevención del delito E 3,817,417 u.J 

Proyectos de Inversión 5,367,065 
AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 5,367,065 

" 
ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

,:' 
o 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia "' Institucional 6,365,160 
~ 

DQ Definición y conducción de la politice de control presupuesta! M 6,365,160 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento dt la gestión 5,862,044 ·~ 
AA Conducción de las pollticas de gobierno o 5,252,476 t 
01 l Desarrollo a la función pública y combate a !a corrupción o 609,567 \ 

Total 33,207,117 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferenc~s federales, esteta~s e ingresos ~ 
propios ascienden a$ 1, 200,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto 
Nombre Total 

del 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa 

/ Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) =c+e+g 
a 

b e d e f g 

CECOP GOB. EDO. $1,200,000 $1 ,200,000 

Total $1,200,000 $1,200,000 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

¡( 

\ 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales DIVERSAS 
PERSONAS 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES DIVERSAS 
PERSONAS 

Total 

Preeupuesto 
Anual 

780,000 

939,600 

o 

1,719,600 

d 
l~ 

~ 
<{ 

~ 
'-

CAPITULO 111 d 
De los Serviciot Personales Y 

~ 
Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de "> 
conformidad con lo siguiente· 1..1.J 

CANTIDAD SUEl.00 
DEPENDENCIA 1 D!! DENOMINACION oe LOS PUESTOS MENSUAL POR 

"'-'ZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES DES 6,000.00 C1U DEL 01 ENE AL 
30,000.00 & 15DESEP2023 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES DE$ 6,360.00 CJtJ DEL 16 DE SEP 
31,800.00 AL.31 DEDIC2023 

SINDICATURA SINDICO MUNICIPAi.DEL 01 ENE Al 15 DE SEP 
21,104.00 2023 V 

SINDICATURA ' 
SINDICO MUNICIPAL DEL 16 DE SEP AL 31 DE 

22,370.24 si' 
DIC2023 o 

PRESJDENTE MUNICIPAL DEL 01 ENEAL 15 DE 
-. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SEP2023 43,505.00 ~ 
PRESIDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 16 DE SEP Al 31 

46,115.30 ,Q DE0IC2023 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARJOPARTICULAR 15,460.30 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA PRESIDENCIA 10,081.64 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 25,947.76 

i SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO JUEZ LOCAL 6,674.40 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO DE TV 7,096.70 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECTOR DEL DEPORTE 8,264.72 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO AFANADORA CENTRO DE SALUD ARIZPE 4,400.16 

TESORERIA MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL 27,295.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADA CE RECAUDACION 10,535.87 

TESORERIA MUNICIPAL ' RECAUDADOR AGENCIA FISCAL 8,898,17 

TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR DE TESORERIA 14,193.401 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 15,573.60 

DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 13,101.60 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICO$ 13,10160, \ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS DIRECTOR DE SERV. PUBLICOS COM. Y 13,101.60 DIRECCION DE AGUA POTABLE 1 TRABAJADOR DE AGUA POTABLE 7,500.46 
DELEGACIONES 

DIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE SINOOUIPE 3,893.40 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS DIRECTOR DE AREAS VERDES 9,900.36 O!RECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE SINOQUIPE 2,729.50 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 17 AUXILIARES DE SERVICIOS PUBLICOS DE$ 126,597.30 { OIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE CHINAPA 3.893.40 7,446.90C/U 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS TRABAJADOR DE SERVICIOS PÜBLICOS 6,048.16 \( DIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE BACANUCHI 3,893.40 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS TRABAJADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 4,367.20 '3 DIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE BAMORI 2,315.-44 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS TRABAJADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,100.30 <Í 
DIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE BUENAVISTA 2,315.44 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS TRABAJADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 2,311.32 
DIRECCION DE AGUA POTABLE TRABAJADOR DE AGUA POTABLE TAHUICHOPA 2,315.-441 J 

~ 
DlRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 

DIRECTORA DE ECOLOOJA 12,559.821 ,e 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1 COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 26,017.80 SUSTENTABLE 

MUNICIPAL l OIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 
AUXILIAR DE ECOLOGIA '·'"·"' 3 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA AGENTE DE POLICIA 11,573.08 SUSTENTABLE 

y <1 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 9 AGENTES DE POLICIA DE $10,372.21 C/U 93,349.89 

~ Nota: E! presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA SECRETARIA DE COMANDANCIA 10,557.50 municipal -:u 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1 INTENDENTE 4,128.24 ', 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

1 CONTAALOR MUNICIPAL 16,212.20 • GUBERNAMENTAL Articulo 20. los seNidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las ~ ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1 GUBERNAMENTAL 1 UNIDAD SUBSTANCIAOORA 13,62-4.8-4 remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente ~ ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de ta Constitución 
GUBERNAMENTAL UNIDAD INVESTIGAOORA 8,462.-48 "' Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por seNicios personales exceda de los 
COMISARIAS Y DELEGACIONES DELEGADO TAHUICHOPA -4,661 .78 ~ montos aprobados en este Presupuesto. 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 1 DELEGADO BAMORI 2,282.48 

'' COMISARIAS Y DELEGACIONES DELEGADO BUENAVISTA 2,282.48 t El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 

~ 
COMISARIAS Y DELEGACIONES 

sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
TRAB. SERV. PUBLICOS BAMORI 2,533.80 ~ egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 

COMISARIAS Y DELEGACIONES TRB. SERV. PUBLICO$ BUENAVISTA 2,533.80 Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
COMISARIAS Y DELEGACIONES COMISARIO DE SINOQUIPE -4,082.92 este Presupuesto. 

COMISARIAS Y DELEGACIONES COM!SARIO DE CHINAPA 3,341.32 

~ 
COMISARIAS Y DELEGACIONES COMISARIO DE BACANUCHI 3,232.14 Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
COMISARIAS Y DELEGACIONES 2 TRAS. SERV. PUBLICOS SINOOUIPE $5,894.00 12,1-41 .64 Remuneraclonn a... Remun,raclonH 

CIU Adlclon1IN v 
COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAB. SERV. PUBLICO$ CHINAPA 3,930.48 Total 
COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAS. SERV. PUBUCOS CHINAPA 3.450.50 Plaza Tabuler Sueldo Aguinaldo Prima Prwtaclonu Olru P1reepclonae f 
COMISARIAS Y DELEGACIONES 

Ba1e Vacaclonal Slndlcalel Pre1taclonn " CHOFER CAMIONETA ESCOLAR CHINAPA -4,552.60 

~ COMISARIAS Y DB.EGACIONES CHOFER CAMIONETA ESCOLAR TAHUICHOPA -4,552.60 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 1 ENCARGADO ESTADIO CH!NAPA 2,881.94 COMANDANTE 26,017.80 2,890.87 361 .38 29,270.03 ·~ 
COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAS. SERV. PUBLICOS BACANUCHI 3,351.62 AGENTE DE POLICIA 11 ,573.08 1,285.90 160.74 13,019.72 

{ COMISARIAS Y DELEGACIONES ENLACE DIF MUNICIPAL BACANUCHI 1,965.24 POLIClA 10,372.21 1,152.-47 1-44.06 11,668.74 

DIRECCION DE AGUA POTABLE DIRECTOR DE AGUA POTABLE 12,720.00 POLIClA 10,372.21 1,1 52.47 1.4.06 11,668.74 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 12,009.80 y POLICIA 10,372.21 1,152.-47 1-44.06 11,668.74 

X 
DIRECCJON DE ASISTENCIA SOCIAL AUXILIAR DE DIF 2,369.00 POLICIA 10,372.21 1,152.-47 144.06 11 ,668.74 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL BIBLIOTECARIA 6,682.64 POLICIA 10,372.21 1,152.-47 144.06 11,668.74 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 7,205.88 POLICIA 10,372.21 1,152.-47 144.06 11 ,668.74 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA 8,73-4.40 POLICIA 10,372.21 1.152.-47 144.06 11,668.7-4 

OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL ENCARGADA DE UBR AAIZPE 8,244.12 POLIC!A 10,372.21 1,152.47 1-44.06 11,668.74 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DESAYUNOS ESCOLARES OIF 6,715.60 POLICIA 10,372.21 1,1 52.-47 1-4-4.06 11,668.74 

OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1 ENCARGADA DESAYUNOS PRIMARIA 5,459.00 SECRETARIA DE 10,557.50 1,173.06 146.63 11,877.19 
OIRECCION CE ASISTENCIA SOCIAL 1 ENCARGADA DESAYUNOS PREESCOLAR 5,459.00 

COMANDANCIA 

DIRECCION OE ASISTENCIA SOCIAL SECRETARIA DE DIF 5,459.00 INTENDENTE -4,128.24 458.69 57.34 -4,644.27 

DIRECCION DE AGUA POTABLE DIRECTOR DE AGUA POTABLE 13,101.60 
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De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico.laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y tos períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economias que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Arizpe, sonora, se conforma por$ 2, 759,594.70 de 
gasto propio y$ 30, 447,572.29 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

1 J 
1~ 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las -~ 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. ~ 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del mes de Diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artículo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 

~ 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupueslo y ResponsabilidadHacendaria. \ 

1/ 
\$ 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 3 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan 1a cantidad de $ 23, 
172,770.91 , yse desglosan a continuación: <f. 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Munic~al 

Impuesto E_!Pe(:ia1 sobre Producción y Servicios 
Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de Compensación de1 Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación Articulo 2 Fracción VIII, 100% ISRPT 

Articulo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 USR 

Particl.e_acíones Estatales 

Total 

Presupuesto 
aprobado 

12,887,728.84 

6,595,588.28 
171 ,227.81 

2,209,452.86 

27,219.71 

4,796.79 

385,232.69 

0.00 

71 ,189.13 

101,456.83 

718,877.97 

23,172,770.91 

~ , 

' f 

~ 
~ 
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f 
Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se ~ 
desglosan a continuación: ~ 

Fondo de aportaciones Presupunto aprobado 

Fondo de Aportaciones para fa Infraestructura Social Municipal (FISM) 2,713,508.38 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal íFORTAMUN) 

2,559,069.00 

Total 5,272,577.38 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo de ;aoltulode sto Total 
aportaciones 

1000 2000 3000 <000 5000 6000 7000 BOOO 9000 
Fondo de 
Aportaciones para 
latnfraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,713,508.38 0.00 0.00 0.00 2,713,508.38 
SocialMooicipal 

1 CFISMl 
Fondo de 
Aportaciooespara 
el Fortalecimiento 
delos Municipios 
ydelas 1 1,941416 / 298,827 1 298,826 0.00 / 20,000 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 2.559.069.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

I ~istritoFedejl 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO OEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración PUblica Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales as/ como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirén durante el mes 
de enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Públlca Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderén de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre sr, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las lasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 
28 dJas, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31. La Tesorerfa Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea Igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las nom,as aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación de! 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuente de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el titular al Tesorero. 

J 
l( 
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Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberén ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorerfa Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

j 
'< 
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Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla 

~ Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 
o) 
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Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá ~ 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de le subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 

~~s:~~:i:·e~ ~~:i~:~~~~~~~~i~!~:t~i:~~i~i~:~~¡::á ~:C{:!~i:xªP,!~~:~!~~~~e!is~~~iciones de las V 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

~ . .. 
ti/ .. 
i 

Articulo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como \ 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. r Articulo 40. El Presidente Munícipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará ta y 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

La Tesorería Municipal podré autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la \ 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 41, Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serén responsables de su correcta aplicación confom,e a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
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Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artlculo anteriof. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán 
a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

11. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, 
el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asf 
como para fortalecer las reservas actuariales pera el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economfas presupuestarias del ejerciclofisca1. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de tas propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inveniión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 
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Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la ~ 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será congruente con los flujos de ·" 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! .; 
y financiera que se les requiera, de conformidad con les disposiciones en vigor. '\. 

Articulo 47. Los recursos eo<respondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días ~ 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. Al efecto, la Tesorerfa Municipal Informará trimestralmente al Cabildo, a partir de11 de abril de 2024, 
sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejerciclos no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Cootrol y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en tos témilnos de"' ley de vigente. \ 

El Órgano de Control y Evaluación Gubemamenta1 informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

:~'.~~~~:~~;!~~~~:ia1~: ~~:sn~so~:da~~=~~~~: :~~:~~:~;u:~~~~~;;~,q~~ :::e~e:;::ueanc~::e! 6 
presupuestares en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios ~ 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 3 
presupuesto aprobado. <!. 

Artlculo 49. En caso de que durante e1 ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el Incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos úHimos tengan un destino especiflCO por disposición expresa de leyes de 
carácter frscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municlpal para utilizarse en 
un fin especifico, asr como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

~ ., 
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V 
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<) 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se p(ocederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: r.::· 

a) Los gastos de comunicación social; ll 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente e la atención de la población; ¡ 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de \ 

percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 

de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ~ 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos Jurisdiccionales y los Ofganismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la Ley da Obras Püblicas del Estado Sonora y sus municipios del 
ReglMiento para las Obras Públicas del Municipio de Arizpe, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
senalan: 

l. Licitación püblica; y 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
IV. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse ros mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garanlfas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos ros 
ínle~e.sados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algú\ 
partlClpante. 
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Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE I HASTA DE HASTA 

Licitación PUblica 1,500,000.01 1 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51 . En apego a lo estipulado en ta ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector PUblico 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal. en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación p(Jblica, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artfculo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo 
de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2024, previa publicación en el 
Bolelln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

9 
ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el le;: 
Gobierno del Municipio instrumentaré los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de J 
Armonización Contable {CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. ~ 

ARTiCULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especlficos que 
para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Arizpe, Sonora, elaborará y difundirá a més tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el 
artículo 62 de la ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de 
la ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipí a los 23 dlas del mes de diciembre 

PRESIDENTE ,nTUCIONAL 

'CM:ladProc&r' 

•.Rl7PE, SONOR~. 
"r'tl1~A.0 l='f'.IOCC:i<" SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO 

~ 
'> • 
~ 
.t 

~ - --· . ··-- _,_.,_, ______ .,_.,_ 

aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. \ 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en tos términos de lo establecido en la ley 
EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 
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t.Jev'c,.('J.,, 'A<cu<Kc... 
C. EBERARDO ACUÑA ACEDO 

REGIDORES: 

Ha"~ Babv~~ f!.rxd,;vc. 
C. MARIA DEL PERPETUO SOCORRO 

BABUCA CORCOVA 

C. MARIA ISABEL PESQUEIRA PELLAT 

C. LUCIA DE GUADALUPE SERRANO ACUÑA 

\ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ÁTIL, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Átil, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Átil, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $15,615,153.84, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recauda~ión de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con 1~ disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
Municipio de Átil, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación. ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2024, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Átil, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Átil, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pennitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además pennite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta\ que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra infonnación que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarías de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarías. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería MunicipaJ. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarías anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pais para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que ~e destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tien~ su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la ptaneación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y confonne a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Átil y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

~LVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

:LVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorias que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
d~ Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constrtucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros. 
humanos, materiales y los servicios generaJes y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuesta1es, en las que Se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la maieria. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estri.Jctura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remit irse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para e l ejercicio fiscal 2024. el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Átil , 
Sonora, comprende la cantidad de 15 millones 615 mil 153 pesos 84 centavos y corresponde 
a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Álil, Sonora, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del 
municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

8 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' -V» 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 15,115,153.84 

11 Recursos Fiscales 326,310.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Precios 0.00 
15 Recursos Federales 14,788,843.84 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 
Otros Recursos de Ubre 0.00 
Disoosición 

2 Eliauetado 500,000.00 
25 Recursos Federales 
26 Recursos Estatales 500,000.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etiauetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Átil se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorías Monto 

1 1 Gasto Corrienle 14,489,381.18 

2 1 Gasto de Capital 925,772.66 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 200,000.00 

4 1 pensiones y jubilaciones O.DO 

5 1 participaciones 0.00 

T- 15,615,153.84 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable' 
No. 

1 

Tolal 

Categorías 

Gasto Programable 
Gasto no Programable 

Monto 

15,615,153.84 

0.00 
15,615,153.84 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:{/www.conac.gob.mx/workJm9dels/CONAC/09rmatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasif icador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:J/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http;Jlwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

a 

2.1.1. 

2.1.1.1 

2.1.1.1.1. 

2. 1.1.1.2 

2.1.1.1.3. 

2.1.1.2. 

2.1.1.3. 

2.1.U. 

2.1.1.S. 

2.1.1.e . 

2.1.2 

2.1.3. 

2.1 .3.1. 

2.1.3.1.1. 

2.1.3.1.2. 

2.1.3.2. 

2.1.32.1 

2.1.3.2 .2. 

2.1.4. 

2.1 .4.1.1. 

2.1.4.1.2. 

2.U .2. 

2.1.4 .2. 1. 

2.1.4.2 ,2. 

2.1.5. 

2.1.5.1. 

2.1.5.1.1. 

2.1.5.1.2. 

2.1 .5.1.3. 

2. 1.5.1.-1, 

2.1.5.1 .5. 

2.1.5.1 .8. 

2.1.5.1.7, 

2.1.5.2. 

2.1.5.2.1. 

2.1.5.2.1.1. 

2.1,5.2.1.2 . 

2 .1.5.2.1.3. 

CONCEPTO 

2 I GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gaslos ele Consumo ele los Entes del Gobierno Generalf Gastos de Eiq)lotaciOn de las Entidades 
Empresariales 

RemuMraeiones 

Sueld0$ySa!arios 

Contnbuc:ionesSoeiales 

lmpoestossobteNOminas 

CompradeBienesySefvidos 

Variacióo de Eldsteoc:in (Disminución(+) tncremenn {-)) 

Oepfeciaci6nyAmortimd6n 

EslimacionesporDeteriorode lnventarios 

Impuestos sobfe los Productos, la Produccl6n y las Importaciones de las Entidades Empresaria.lea 

Prestaciones de la Segundad Social (MEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad -lnlefesesdelaDeuda lnteme 

lnte<eses de la Oeooa Externa 

Gastos de la Propiedad Oistintot de Intereses 

Omdendos y Retiros de las Cuasi sociedades 

Amtodamiefltoo de Tierras y Terrenos {MEFP 6.81) 

Sub$k1iosy Subvencione! a Empresas(MEFP6.61) 

A En11dades Emp,esarlales del sectOf Privado 

A En1kSades Empresariales no Financief'as 

A Entidades ~eurialea Financieras 

AEntidadesEnl)resarialesdelSectorPúblic:o 

A Entidades Emprell.arlaln No Anancleras 

A Entidades Empresariales Anancieras 

Transferencias. Asignaciones y OonatiYOS Corrientes Otolgados 

AlSectorPrfvado 

Ayuda a Personas 

"""' 
Ayuda a Instituciones 

Instituciones de lntefés Público 

Oe~sNa~lea 

Ficlelcornisos. Mandatos y Contratos AnAlogos 

°"" 
AlsectorP\iblk::o 

Ala Federación 

TranstereoclaslnternasyAsignaciones 

Transterenc:iasdelRestodelSectorP\iblico 

Organismos de la Seguridad Social 

10 

MONTO 

15,415.153.84 

14,489,381.18 

12,848,741.18 

6,817,367.32 

6,217,367.32 

600,000.00 

0.00 

6,031,373.86 

º·ºº 
0.00 

0 .00 

1.640,640.00 

2.1.5.2.1.<I. Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos An6logo1 

2.1.5.2 .2 A Entidades Federativas 

2.1.5.2.3 A.Municipios 

2.1 .5.3 . AISectorExtimio 

2.1.5.3.1. A Gobiemo& Extranferos 

2. 1.5.3.2. A OlganÍSITIOI k'ltemacionales 

2.1.5.33 Al Sedor Privado Externo 

2.1.8. lmpuestosobretoslngresos, laRiquezayOtrosalasEntidade.Empre¡arialesPúblicas 

2.1.8.2.1.1 Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1.8.2.1.2. Transferenciasal restoóelsec\ofp(rblico 

2.1.8.2.1.3. Transferencias de Fldek:omlsos. Mandatos y Contratos análogos 

2.1.7. Participaciones 

Provisiones y Otras Eltimaeiones 

2.1.8.1. Prcwisiooes a Corto Plazo 

2.1.8.2. Provisione!alargoPlazo 

2.1.8.3. Es!imacionesporPén:lidaoDelerioroaeortoPla.zo 

2.1.6.4. Eslimaeiones por Pérctida o Delerbo a Largo Plazo 

2.2. GASTOS DE CAPITAL 92s,n2.66 

2.2.1. Construcciones en Pmceso ee9,n2.se 

2.2.2. Aclivos Fijos (Formación Bn.ita de capital Fijo) 36,000.00 

2.2.2.1. Vrviendas, EdificiolyEstructuras 

2.2.2.1.1. v ....... 
2.2.2.1.2. E<flfie:iosNoResldenclales 

2.2.2.1.3. Otras Estructuras 

2 .2.2.2. MaquinariayEQUipo 

22.2.2.1. Equipo de Transporte 

2 .2.2.2.2. Equipo de Tecnología de la lnformadón y Comunicaciones 

2.2.2.2.:s. Otra MaqulMrla y Equipo 

2.2.2.3. Equipo de Defensa y Seguriclad 

2.2.2.4. AdiYo& Bic)¡ógioos Cullvados 

2.2.2.4 .1. Ganado para Ctla. Lec:he. Tm>, etc., que dan Producto! Rea.imtntn 

2.2.2.4.2. Árboles, Cu!tlvos y Otras PlatUC:ione1 que dan Produclos Recumtnle9 

2.22.$. AclivosFljoslntangiblH 

2.2.2.5.1. lnvestigaciónyDesal'TOllo 

2.2.2.5.2. ExploradónyEvaluaclónMinera 

2.2.2.5.:S. Programas de lnforméllca y Base de Datos 

2.2.2.5.-1. OfiginalesparaEspardmlento,LiterariosoArtisticos 

2.2.2.5.5. OlrosActhlosFijoslntanglbles 

2.2.3. Incremento de Extsteneias 

2.2.3.1. Materiales y Sumlnl$tros 0.00 

2.2.3.2. Materias Primas 

2.2.3.:S. Trabajos en Curso 

2.2.:S.4. Bienes Tooninados 

2.2 .3.5. Bienes de Venta 

2.2.:S.6 . BlenesenTtánsito 

2.2.3.7. Elostencias de Maleriales ele Seguridad y Defensa 
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2.2.4. Objetos de Valor 3.2.1. lncrementodeActivosFinanderos 

2.2.4.1. Metales y Piedf8S Preciosas 3.2.2. Disminl.ld6ndePaSivos 200,000.00 

2.2.4.2. AntigúedadesyOtrosObjetosdeArte 3.2.2.1. 1 OismínuciOn de Pasivos Corrienles 

2.2.4.3. OtrosObjetosdeValof 3.2.2.1.1. I DismiiudóndeCuentasporPagar 

2.2 .5. Acti\lOSNoProduddos 3.2.2.1.1.1. 1 SefviciosPersonales por Pagar 

2.2.5.1. ActiYos lntanglbles No Prodoc:idoscle Origen Natural 3.2.2.1.1.2. 1 Proveedores por Pagar 

2.2.5.1.1. Tierras y Terrenos (MEFP7.70) 3.2.2.1.1.3 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

2.2.5.1.2. RecursosMineralesyEne,gétic:os 3.2.2.1.1.4. 1 Pa1icipacionesyAportacionesporPaga, 

2.2,5,1.3. Recursos Blológlcos No Cultivados 3.2.2.1.1.5. 1 TrarlSlerencias Otorgadas por Pagar 

2.2.5.U. RecursosHfdricos 3.2.2.1.1.6. 1 Intereses y Comisiones y otros gnlos de la Deuda Pública por Pagar 

2.2.5.1.5. OtrosActivosdeQrigenNatural 3.2.2.1.1.7. I RetendonesyContrít>uciOnesporPagar 

2.2.5.2 . Activos Intangibles No Producidos {MEFP7.78) 3.2.2.1.1.8. 1 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 

2.2.5.2.1. Derechos Patentados 3.2.2.1.1.9. I OtrasCuentasporPagar 

2 .2.5.2.2. Arrendamientos Operativos Comerciales 3.2.2.t.2.. 1 Disrninuci6nde0ocumenlospor Pagar 

2.2.5.2.3 Fondos de Comercio Adquiridos 3.2.2.1.2.1. 1 DoCl..mel'llosComercialesporPagar 

2.2.5.2.4. otros Activos lrungibles No Producidos 3.2.2.1.2.2. 1 Oocunentosoon Contratistas porObrasPublk:H por Pagar 

2.2.6 Transferencias y Asignaciones y DooatiYOS de Capital Otorgados 3.2.2.1.2.3. 1 otros Documentos por Pagar 

2.2.6.1. Al Sector Privado 3.2.2 .1.2.4 . jTilulosyVa!otesdelaDeudaPüblicalnteml 

2.2.e .1.1 Ayuda a Personas 3.2.2.1.2.5. 1 rrtulos y Valores dela Deuda Pública Externa 

2.2.8.1.2 Ayuda a Instituciones 3.2.2.1.J. 1 Amortizad6n cle: la Porción Circulante de la Deuda Publica de L.atgoP1azo 

2.2.6.1.3. lnstituciones(SelntefésPúblioo 3.2.2.1.3.1. 1 AmortiZacl6n ele la Pord6n Circulante de la Deuda Pública de L.P. en Títulos y Valores 

2.2.6.1.4. Desastres Natu!'llles 3.2.2.1.3.1.1 1 Amortizaci6nde la PorciOnCirculante de la Deuda Pública lntemade L.P. en Títulos y Valores 

2.2.6.2. AISeclorPúbliOO 3 2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Pord6nde la Deuda Publk:al Extem.i de LP. En Títulos y Valores 

2.2.6.2.1. Ala Federación 3.2.2.1 .3.2. 1 Amortización de la POlción Circulante de la Deuda Pública de L.P. en Pré$lamos 

2.2.6 .2.2. A Entidades Federativas 3.2.2.1.3.2.1 1 Amortizaci6n de la Porción Circulante de la Deuda Pública lntema de L.P en Préstamos 

2.2.6.2.3. A Municipios 3.2.2.1.3.2.2 1 Amortixación de la Pordón Cl1culante de la Deuda PUbHca EXlema de L.P. en Préstamos 

2,2.6.3. AJ Sector Externo 3.2.2.1.4 .. Dísmlnuclón de Otros Pasivos de corto PlaZo 200,000.00 

2.2.6.3.t . A Gobiemos EXlra!lf!ros 3.2.2 .1.4.1. Pasivos Diferidos 

2.2.6.3.2. AOrgaMlllOSntemacionales 3.2.2.1.4.2. Fondos y Bienes de T en:ieros en GaranUa y/o AdR'lnistraci6n 

2.2.6.3.3. Al Sector Privado Externo 3.2.2.1.4.3. Otros Pasivos 200,000.00 

2.2.7. lnveBi6n Financiera con Fines de Política Eoonórriaa 3.2.2.2. J Disminución de Pasl'ios No comentes 

2.2.7.1. AcdonesyParticipacionesdeCapital 3.2.2.2.1. 1 Disminud6nde Cuentas por Pagara Largo Plazo 

2.2.7.1.1 .. Interna 3.2.2.2.1.1. IProveectoresporPaga, 

2.2.7.1.1.1. SectorPúblieo 3.2.2.2.1.2. 1 Contratistas por Obras Publicas por Pagar 

2.2.7.1.1.2 -- 3.2.2.2.2.. 1 OisminuciOn de Documentoe por PaQllr a Lar;<> Plazo 

2.2.7.1.2. E><lema 3.2.2.2.2.1. 1 DocumentosComffl::ialesporPagar 

2.2.7.2 Valores Representativos lle Deuda Adquiridos oon Fines de Polltica Económica 3.2.2.2.2.2. 1 Documentos con Cootratistas por Obraa Públicas por Pagar 

2.2.7.3. Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de Polftica Económica 3.2.2.2.2.3. 1 Otros Documentos por Pa~r 

2.2.7.4. Gonc.esi6ndePréstamos 3.2.2.2.3. 1 CoovenliOn de Deuda Pública de Largo PJazo en Porción Circulante 

2.2.7.4.1 Interna 3 2.2.2 .3.1. 1 Conversión de Titulas y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 

2.2.7.4 ,1.1. Sector Público 3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Publica Interna 

2.2.7.412. SeclorPrlvado 3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto PlaZode Tltulos y Valorea dela Deuda Pública Externa 

2.2.7.-U. '-<tema 3.2.2.2.3.2. 1 ConVffli6n de Préstamoa de Largo Plazo en Corto Plazo 

3 1 FINANCIAMIENTO 200,000.00 3.2.2.2.3.2 .1 1 PorciOna Corto Plazo de Préstlmosdela OeYda P(Jbffca Interna 

3.1. FUENTES FINANCIERAS 3.2.2.2.3.2 .2 1 Porción a Corto Plazo de Préstamoadell Deuda Pública Externa 

32 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 3.2.2.2.4 .. 1 Oisrr*nJc;ión de Otros Pasivos del.algo PlaZo 
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3.2.2.2.'4.1. P11siYosDiferidos 

3.2.2.2 .'4.2 . Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Admlnislración 

3.2.2.2.'4.3 Otros Pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 185,250.00 

Total 
DIETAS 

11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 4,134,036.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 1,054,620.00 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11300 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

10000 12000 121 12 101 HONORARIOS 0.00 

Total 
HONORARIOS 

12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 324,000.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 0.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFJCACJON POR FIN DE AÑO 479,933.32 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

13300 

10000 13000 13400 13403 ES11MULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 0.00 

Total 
COMPENSACIONES 

1>400 
Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 420,000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 180.000.00 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

4 De acuerdo con la dasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y de l Financiamiento de los Entes Públicos e mitida 
por e l CONAC.. Disponible en: http:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC{normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

14 

Total 
14000 

10000 15000 

Total 
15000 

10000 17000 

Total 
17000 

Total 10000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

Total 
21000 

20000 22000 

20000 22000 

20000 24000 

20000 24000 

20000 24000 

20000 24000 

20000 24000 

Total 
24000 

20000 25000 

20000 25000 

Total 
25000 

20000 2SOOO 

SEGURIDAD SOCIAL 

15501 15501 APOYO A LA CAPACITACION 3,528.00 

Total 
APOYO A LA CAPAClTACION 15500 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

171 17102 ESTIMULO$ Al PERSONAL 36,000.00 

ESTIMULOS AL PERSONAL 

SERVICIOS PERSONALES 6,817,367.32 

21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 144,000.00 

Total 
MATERIALES, UllLES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

21100 

21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 0.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 
21200 

21400 21401 
MATERIALES Y UTTLES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 0.00 
BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21500 

21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 601000.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

21600 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EM1St0N DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS 102,000.00 
lNSTAlACJONES 

22100 22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE 000 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 
24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 0.00 

Total ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24-700 

24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0.00 

Total 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

24600 

24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 36,000.00 
REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
2490<) REPARACION 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARAClON 

25100 25101 PRODUCTOS OUIMICOS SASICOS 0.00 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
25100 

25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 144,000.00 

Total 
MEDIQNAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25300 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

26100 26101 COMBUSTIBLES 1,080,000.00 
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20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 105,600.00 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26100 
Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 18,000.00 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

27100 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

126,000.00 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

360,302.00 
RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMA TICA 0.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 

Total SERVICIOS DE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

27000 DEPORTIVOS 
30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 0.00 

20000 28000 28200 26201 MATERIA.LES DE SEGURIDAD PUBLICA O.DO 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28200 

Total 
SERVICIOS DE CAPACITACION 

33400 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1,200.00 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 

Total 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

28300 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28000 

20000 29000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,000.00 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 12.000.00 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34100 

Total 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

20000 29000 29600 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

0.00 
TRANSPORTE 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

345-00 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

34700 
Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,905,600.00 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 180,009.99 
30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 910,595.87 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 60,000.00 
30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 480,000.00 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 0.00 

Total 
ENERGIA ELECTRICA 

31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 0.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÜBLICO 0.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 

Total 
AGUA POTABLE 

31300 

3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 144,000.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 
30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 6,000.00 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 

31400 

Total 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 42,000.00 
30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR O.DO 

Total 
TELEFONIA CELULAR 

31500 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 36,000.00 

Total 
SERVICIOS DE INTERNET 

31700 
Total 

SERVICIOS BASICOS 
31000 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES lNFORMATICOS 0 .00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 60,000.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO OE TRANSPORTE 270.144.00 
Total 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
32100 

Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE: EQUIPO DE TRANSPORTE 

35500 
30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 36,000.00 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 180,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 30000 35000 35700 35702 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 
0.00 

MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 

Total 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32500 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 0.00 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35900 
Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVAClON 
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DIFUSION POR RADIO, TELEV1St0N Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES 

Total 
OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES CE INTERNEf 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

Total 
VESTUARIOS Y UNIFORMES 

37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN El PAIS 

Total VIATICO$ EN EL PAIS 
37500 

30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN El EXTRANJERO 

Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 
37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

37900 
Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
37000 

30000 38000 36200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
36200 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 

38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

311200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NóMlNAS 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DER!VEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

39900 
Total OTROS SERVICK>S GENERALES 
39000 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÜBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Total 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44100 
40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

18 

24,000.00 

000 

0.00 

420,000.00 

0.00 

0.00 

402,000.00 

69,798.00 

0.00 

113,724.00 

0.00 

12,000.00 

4,125,773.86 

114,000.00 

227,040.00 

444,000.00 

414,000.00 

120,000.00 

0.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 288,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 33,600.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSITTUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total 
AYUDAS SOCIALES 

44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 

Total 
PENSIONES 

45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total 40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OlRAS 1,640,640.00 
AYUDAS 

50000 I 51000 1 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTAlNTERIA 36,000.00 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 51100 

50000 1 51000 1 51500 51501 EQUIPO DE COMPLITO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 0.00 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 

60000 I 610001 611 61101 REMODELACION Y MEJORAMIENTO 389,772.66 

Total 
EDIFICACION HABITACIONAL 

611 

60000 I 61000 l 614000 61416 CECOP 500,000.00 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 889,772.66 

900001 910001 911 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 200,000.00 

Total AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 
911 

90000 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 

Total 
912 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 

Total 90000 DEUDA PÚBLICA 200,000.00 

Total, general 15,615,153.84 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 24,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $1.589,047.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
H. AYUNTAMIENTO 557,955.11 
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3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,031,091.89 

TOTAL 1,589,047.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total 01 

Total03 

Total04 

Total05 

Total06 

Total 07 

Total 08 

10 

10 

10 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~:~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERV1Cl0S PERSONALES 

20000 MATERIALES DE AOMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TESORERJA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SERVICJOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~¡~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

20 

SUMA ANUAL 

382,611.11 

72,000.00 

67,344.00 

36,000.00 

557,955.11 

505,515.89 

156,000.00 

369,576.00 

1,031,091.89 

564,136.00 

72,000.00 

465,024.00 

809,040.00 

1,910,200.00 

1,538,428.34 

588,000.00 

1,856,276.67 

200,000.00 

4,182,705.01 

312,268.01 

36,000.00 

16,440.00 

889,772.66 

1,254,480.67 

2,067,328.00 

531,600.00 

1,052,577.99 

3,651,505.99 

422,996.01 

270,000.00 

73,980.00 

0.00 

766,976.01 

324,160.99 

18,000.00 

90,384.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 432,544.99 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 435,921.99 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 144,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 19,032.00 

25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 831,600.00 

Total 25 DIRECCION DE ASISTENCIA SOClAL 1,430,553.99 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 264,000.99 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 16,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 115,139.20 

Total 26 DIR DE AGUA POTABLE 397,140.19 

TOTAL 15,615,153.84 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,910,200.00 

Total Q.4 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,1 62,705.01 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 6 601 DESPACHO DEL DIR DE OBRAS 1,254,460.67 

Total 06 OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 3,651 ,505.99 

TotaJ07 DlRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 766,976.01 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 432,544.99 

Total 10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,430,553.99 

Total25 OJRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DE AGUA POTABLE 397,140.19 

Total26 OIRECCION DE AGUA POTABLE 

31111 1 101 H . AYUNTAMIENTO 557,955.11 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,031,091.89 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL. GENERAL 15,615,153.84 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Átil para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente fonna: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRl~ION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubeniatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Juridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARI05 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1. 7 .2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadfsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/Jwww.conac.gob.mx{work{models/(ONAC/normatlvidad/NQR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

14,725,381.18 

557,955.11 

557,955.11 

2,941 ,291.89 

1,031 ,091.89 

1,910,200.00 

0.00 

4,182,705.01 

4,182,705.01 

o 

766,976.01 

766,976.01 

o 
6,276,453.16 

o 
o 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1. 1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de ReoJrsos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 cunura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EOUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servfcios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asl&tencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
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6,276,453.16 

889,nZ.66 

0.00 

889,772.66 

500,000.00 

o 

0.00 

389.772.66 

o 

0.00 

o 
o 
o 
o 

0.00 

0.00 

0.00 
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3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Bectricidad 

3.3.6 Energia no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3. 7 .2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Cientffica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda PUb6ca Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES 
Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
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o 
o 

o 
o 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 15,615, 153.84 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Atil, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

PCONAC l PROG 
{TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN MONTO 

E !AR ACCION REGI..AMAENTARIA 557,955.11 

I E !CA ACCION PRESIDENCIA 1,031,091.89 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,910,200.00 

EY AOMINISTRACION DE LA POLITICA 4,182,705.01 

IB ADMON. DE LOS SERVJCJOS PUBLICO$ 3,651.505.99 

J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 766,976.01 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 432,544.99 

QN ASISTENCIA SOCIAL, SERV1Cf0S COMUNITARIOS Y PREST. 1.430,553.99 

AA PLANEACION DE LA ADMINISrnACION DEL AGUA 397,140.19 

Total, E Prestación de Servicios Públicos 1(,360,673.17 

K HN POLITICA Y PLANEACION DEL DESA- 1,254.460 .67 

I Total,K Proyectos de Inversión 1,254,480.67 

Total,M Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eftektncla 0.00 
Institucional 

Total. O Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0.00 

Total, General 15,615,153.84 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP COOCEP .... 
40000 41000 41500 
40000 '1000 41500 

Total 
41500 

r ... , 
'1000 

40000 44000 44100 
Tot,l 
'4100 

40000 44000 44200 
40000 44000 44200 
40000 44000 44200 

Total 
4'200 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/Jwww.conac.gob.mx/workfmodels/CONAC{normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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TOtA&. 
114,000.00 
227,040.00 

444,000.00 

414000.00 
120,000.00 

----0:00 
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40000 '"" 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1 288,000.00 
40000 «000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES 8ASICAS 33,800.00 , ... , 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA ..,,. 
Total AYUDAS SOCIALES 
4'000 

40000 45000 •45100 45101 PENSIONES J 0.00 
Total PENSIONES '5100 

Totol PENSIONES Y JUBILACIONES '5000 
Tobll'®OO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSID«lS Y OTRAS AYUDAS 1,&40,640.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 

CML 
centrodeSa!ud 131,040.00 
lnlesiá 60,000.00 

Sociedad protección Animal 36,000.00 

TOTAL 227,040.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 1 BECAS EDUCAnVAS 414,000.00 

Total 414,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 
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Artículo 22. El municipio de Átil, no desglosa pago para contratos de asociaciones públlco
privadas, en el presupuesto dé egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio no tiene 
contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen compromisos 
plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

1. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficlencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOÚ! 
De /os Setvicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 60 plazas como se detalla a continuación: 

UNIDAD UNIMDAOMINISTRATIVA TOTAL CONFIANZA BASE SINDICAUZAPO EVENTUALES TEMPORALES ~:s y 
101 H. AYUNTAMIENTO 

tl AYUNTAMIENTO 

30l =~:DELPRES!DENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

SéCRBARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DESPACHO DEL TESORERO ....., ... 
TESORER.iA MUNICIPAL 

601 DESPACHO DEL OIR DE OBRAS 

08RAS PUBLICAS 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

OIRECCIONDEOSRAYSERVICIOS 
POoucos 

801 DESPACliO DEL OAECTOR 

DIRECCION OE SEGURllAD PÚBLICA 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

1002 OIRECCIÓHJURIDICA 

óRGAHoDECONmot.Y 
EVAWACION GUBERHAMEHTAL 

2501 DESPACHO DEL DIRECTOR .. DIRECCIÓN PE ASISTENCIA SOCIAL 

2601 DESPACHO DE AGUA POTA81..E 
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.. OIRECCIONDEAOOAPOTMILE UIIOl'pclode 

"'"'- .. .. -- 10,000.00 l,7SO.OO U.750,00 ,,..,.,, 11,750.00 lS4,3lU 
l (ncarpclodtiul)-........ •= , ... oo ,....., """' 9,390.00 129,653.3 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
l fropdodt 
,_ 

.,..., ... 6,240.00 
,......, 6,140.00 83)00.0 

percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
I Enlattlfilo u;rnoo o.a, U,TllOO 27,491.67 11.,711.00 157,106.6 

TABULADOR MANCOS MEDIOS Y SUPERIORES 
lEncarpdi)dtslsttl!\H _. .. . ....., •oo . ....., 23,0'3.D . ..,, .. 131,733.3 

ltlnctordtObr• 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ÁTIL, SONORA 
..,.., .,.,_.. , ...... 10,400.00 21,4'l.3l 10,400.00 135,893.3 

IS...bclrtctordl!obrn 5,0000 2,080.00 7,210.00 U,213.3l 7,280.00 94,293.3 

lOlrectordtSINldOil ..... S,892.00 4,075.00 1,'167.0D 11.moo 9,967.00 m,460.o 

Perc:epciónmensual l 
1 1 1 

16Emplttdos~ 

"""' 
Deducciones l 5erYldosp\lbll:o$(S 

Costopatronal 
1 

4,500.00c/11) 72,000.00 Zl.500.00 .. ,.,. .. ,,.,.,_.. 94,500.00 '"'-
1Dlr.lvtntoscltpor0,o!, '""" '"'"" 7,000.00 ,,,.,,,., 7,000.00 !U,000.0 

lEncarpdodel~ '·"""' , ..... .,.,.. U.""" 6,ll0.00 79,466.6 

lDIIKtorde..,_. 

Total 1 

1 1 1 1 

¡:= .. -~.~ 6,000.00 o.a, ......, '4,000.00 6,00C)OO .,,.,., 
percepción S,000.00 1,000.00 6,000.00 U,666.61 6,000.00 78,666.6 

mensual 
neta I Audilw'CU'potal¡le 5,00o.aJ 1,000.00 6.00C,00 12,666.67 6,000.00 ,. ...... 

I Audilfacu,potlblt 2,000.00 •oo '·"'-"' 4,666.61 2,00'.l.00 26,666.6 

! Encarpdoll.dtotio 

Seguridid lrnpu,tstg ""'' , .. ,., 0.00 '""" 4,666.67 2,000.00 26,666.6 - ""' ""'' '°"" l O!lnacb"de~ 6,240.00 t !0100 '740.00 11,060.00 8,740.00 W,2000 - 1 "'""" """w" anual 

"""' ""'' le)peradordelWO 6,240.00 ,.,., .. 7,740.IIII ~ .... 00 1,140.00 101,200.0 

Sueldo '"'' t[ncapd1dt~ ,,..., , moo """' l3,l3l.l3 
.,,,,., 

81,333.J 

'"' 
percepción Seguridad Total 

mens.ual 
mensual =•I deducdontS !Preslderudelotf 6.J.8:1.00 l,060.00 

.,.... 16,moo 8.240.00 107,120.0 

bruta 
tAu:dl11Mlk,,pieu, 3,120.00 1,500.00 4.620.00 

.,.... 4,620.CXJ 59,600.0 
~ .. 

l~deldi.llOI U».00 ,.oo 2,300.00 S,366.'7 2,l00.00 30,liliU ..... ·--.... - 3,640.00 •oo , ..... l"'-" 3,640.00 '8,lll.l 

·- S,000.00 •oo 5,00C)OO 11,666.'7 ,,000.00 fili,666.li """'- 5,.,... ""'" 
....., !3,l .. ., ...... ........ 

)Rt¡ldorl!Sdel16deM9 
.i3ldedltdt2024dt lEVftltOltipedlla -00 •oo '""" 4,666.67 

_., 
26,666.6 

$S,S00.00c/u ""'oo '"' 5,500.00 12,&33.33 5,50000 73.333..3 
lS\lbdnctarde!Oif 5,CIXl.00 •oo '""" 

,,,..., S,000.00 fili,6fili.6 

1SlndlcoMunldpll l00.00 

__ oo 

10,0XI.OO 20,666.67 !ll.OOC,00 130,666.6 
,c.....,. 10,112.00 4,000.00 14,112.00 28,994.'7 t4,m.oo 190.826.6 

l Sind,coMunk:11)11 ..... 00 4.000.00 U,80000 24,m.33 U,.,00 16S,333.3 
l AbopdokMsllpdof 5,000.00 0 00 ...,_., U.""" S,000.00 fili,666.6 

lPrnidemeMunicip,I l!.(IXl.00 amoo 27-00 37,000.00 27,000.00 334,000.0 ,.~-·- S,000.00 o.a, s.000.00 ll,&fili.67 S,000.00 fili,666..6 

lF'midemeMunldp,I u=oo U,00.00 ~ .000.00 4!,50000 ""'"oo 423,500.0 

1Sfaeu111a u1000 'º""" 9,600.00 """" 9,600.00 m,626.li 
lSeo'ttlllodel Articulo 29. Para el eslablecimiento y determinación de criterios que regulen los ·-· U....00 z,oom 14.660.00 31,.140.00 1',li60.00 ~, ... 
l ( nc,,"p(NdeMfltOI 

incrementos salariales, la Tesoreria Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y 
cullu!'llln 7.280.00 0.00 7,280.00 16,986.67 7,28000 97,066.6 lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 

!Ard!M)mllnldp1I 5,000.00 0.00 5,00o.aJ 11,666.67 5,00C)OO 66,666.6 cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico·laboral entre el Municipio y sus 

1Crol'liltlmun~ , .... oo ,moo S,000.00 10,333.33 S,000.00 65.Jll) 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

18ibliote<lfla 5,.,,., •oo ,,..., lUlll3 S,200.00 69,illl 

~rOtAfd!MJ 5,500.00 ... """oo ll,83l.l3 , ... oo 73,illl 
Las Entidades públicas y los sindicatos estabiecerán conjuntamente los criterios y los periodos 

lTeso<eroMunidl)II 13,916.00 l,500.00 17,426.00 l!i,994.00 17,426,.(XJ 227,liSM 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la T esoreria Municipal. 
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El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 3 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

l'.,qpd6n ........ ..tbe.u 

·~ ""' 

: 11~ 1=--
"'" 

1 director de Seguridad 
Publica [9,855.00 ] Z.800.00 [ 12.655.00 
1 secretariadeSeguri:lad 
Publica 14,285.00 [ 1.000.00 ] 5,285.00 
1 policía preventivo ytráns~o 
municipal ] 6}00.00 [ 3,000.00 I 9,700.00 

,m, 1 ~= 
pt~ notat'MI -......... ·•"""""'"I 

29,528.33 

12,331.67 

22,633.33 

"""'""" 

~I~ 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policias estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

-· "'" 

l2,655.00 j l68,733.l 

s,285.oo l 10,466.6" 

9,700.00 1129,333.3 

CVE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

MONTO 
422,996.01 
270,000.00 
73,980.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

0.00 
766,976.01 
766,976.01 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Átil 
Sonora es de $200,000.00. 

30 

No.de 
crédito Institución Fecha de Tipo de 

Tasa Plazo de Fuente o garant,a Monto Destino 
contratación de contratad 

(registro bancaria n instrumento interés vencimiento de pago o o 
SHCPI 

Gobierno Pago de 
del 31/12/2023. 0% 6MESES PARITICACIONES 200,000 
Estado 

aguinaldos 

Otros nasivos circulantes 
Otros MSivos no circulantes 

Total, deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de 2023 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 200,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 
de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
200,000.00 000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
200.000.00 000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Articulo 32. Dentro del mismo capltulo correspondiente a Deuda P4blica sé establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la T esoreria Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfetidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Ánl se conforrra por $326,310,00 de 
gasto propio y $15,288,843.84.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de infom,ación, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Atil importan la cantidad de 
$14,324,460.18 y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPTO APROBADO 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 
28 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
TOTAL 

Fondo general de 
1 oarticipaciones 
Fondo de fomento municipal 
Participaciones estatales 
Fondo de impuesto especial 
(sobre alcohol, cerveza y 
tabaco) 
Fondo de impuesto de autos 
nuevos 
Forn:lo de ~sación para 
resarcimiento por disminución 
del impuesto sobre 
automóviles nuevos 
Fondo de fiscalización 
IEPS a las gasolinas y Diesel 
Participación ISR Art. 3-8 LCF 
Enajenación de Bienes 
lnmuebles Art. 126LJSR 
Cecop 

8,203,439.89 

3,260,018.85 
399..! 154.21 

36,202.39 

260,148.77 

45,844.67 

1,406,385.40 
81,449.07 
7[118.99 

60,697.94 

500,000.00 

14,324,460.18 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Atil se estimarán $964,383.66 
y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

FUENTE PROGRAMA DESCRIPCIÓN 

I8 ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

32 

Asignación 
presupuesta! 

389,772.66 

574,611.00 

964,383.66 

TOTAL 

389,772.66 

.. , FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA. SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

J8 ADMON. OE LA SEGURIOAO PUBLICA 574,611.00 

5A2 FONDO OE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

TOTAL 964,383.66 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Cae ltulo de a asto 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Total 

aoortaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,772.66 0.00 0.00 0.00 389,772.66 

Social 
Municipal 

I IFISM> 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 422,9%.01 15(,6(4.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 574,61\.00 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 422 996.01 151614.99 0.00 0.00 0.00 389 772.66 0.00 0.00 0.00 964.383.66 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la srtuación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
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bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado ylo asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrrto de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 

34 

formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la Promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos re~audados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51 . La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que tos generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos, Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, ~iempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuesta/es en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 
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Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conejuelo de la 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pu~da realizarse la compensaci6n para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficjente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios pérsonales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detenninen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En Gaso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del Ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 
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b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrend~mientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
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al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Atil, se proponen, para ser incluidos en el 
Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$13,362,528.86 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCK1N MONTO 

4 401 DA POLÍTICA. Y GOBIERNO MUNIOPAL 1,910,200.00 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,910,200.00 

5 501 EY ADMINISTRAQON DE LA POLITICA 4.182,705.01 
Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 4,182,705.01 

601 HN POUTICA Y PLANEAO ON DEL DESA- 1,254,480.67 
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Total OS OBRAS PUBLICAS 1,254,480.67 

7 701 IB ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PU8UCOS 3,651,505,gg 

Total07 DfRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 3,651,505.99 

8 801 JS ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 786,978.01 ,...,,. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 786,976.01 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 432,544.99 
GUBERNAMENTAL 

Totaf10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 595,183.92 

25 QN 
ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 786,976.01 
PREST. 

Total 25 2501 SISTEMA MUNICIPAL DIF 766,976.01 

28 AA 
POUTJCA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRAQ ON DEL 397,140.19 
AGUA POTABLE 

Total26 2801 AGUA POTABLE 397,140.19 
Total de Presupuesto Bu~ en 13,382,528.86 

Resultados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2024; 
e) Estados financieros del ejercicio 2023; y 
f) lnfonme de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Atíl, Sonora, elaborará y dffundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet 
el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente 
decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
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con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Átil, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de 
enero de 2024, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Atil, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Atil, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2024, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Atil, previo 
refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Átil para el Ejercicio Fiscal 2024, a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. , 

, .. \(l('tt ;:, 

AY'S:,, 1-l,re 2 bm:t&:)\ 
C. Ana Mercedes Muñoz Loroña 

Regidor 

C. 

__j ÉS\J.S. 0.UA-'{ ~ -
C. Jesus Maria Celaya Urias 

Regidor 

1½J,mo~()o. ~2aln 
. Fatima Gpe. Reyna Gonzalez 

Regidor 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE ATIL, SONORA 
Resultados de Ea resos • LDF (PESOS) 

Conceoto lbl 2020 2021 2022 2023 
1. Gasto No Etiquetado 

10,51 7,534.28 10,289,673.03 11,636,384.54 9,979,874.83 
1=A+B+C+D+E+F+G+H+ll 
A Servicios Personales 4,238,255.76 4, 112,865.40 4,979,184.44 4,115,951.07 

B. Materiales v Suministros 1,203.733.38 LI 16,903.04 1,1 87,991.04 1,03 1,248.07 

C. Servicios Generales 4,094,888.25 4,010,380.75 4,026,899.60 3,37!,653.65 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 952,373.91 979,768.76 1,181,935.38 814, 165.48 

Otras Ayudas 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e 

28,282.98 69,755.08 260,374.08 276.167.84 
lntanaibles 

F. Inversión Pública 0.00 o o o 
G. Inversiones Financieras y 

0.00 o o o 
Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Acortaciones 0.00 o o o 
l. Deuda PúbHca 0.00 0.00 0.00 370,688.72 

2. Gasto Etiquetado 
1,874,101.64 2.958.264.77 2,373,779.68 985,199.77 

2=A+B+C+D+E+F+G+H+ll 
A. Servicios Personales 0.00 2 1,333.36 344,225.48 210985.65 

B. Materiales v Suministros 0.00 327,947.89 242,883.54 199919.66 

C. Servicios Generales 0.00 94,5 19.36 358,900.02 42371.86 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 0.00 0.00 0.00 4500 

otras Ayudas 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e 

0.00 0.00 0.00 o 
Intangibles 

F. Inversión Pública 1,874, 101.64 2,514,464.16 1,427,770.64 527,422.60 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 0.00 0.00 o 

Otras Provisiones 
H. Particioaciones v Aoortaciones 0.00 0.00 0.00 o 
l. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 o 

3. Total del Resultado de Egresos 
113=1+2) 

12.163.774.67 13,247,937.80 14,01 0, 164.22 10,965,074.60 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO ATIL, SONORA 
Proyecciones de Egresos • LOF (PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES 

2024 2025 2026 2027 

presupuesto) 

Conc;eeto jb! 1 (e) A/lo 1 (d) A/lo 2 (d) Ano 3 (dl 

1. Gasto No Etiquetado 
(1 • A+B+C+D+E+F+G+HI 13,958,405.171 14,377,157.l l l 14,808,472.041 15,252,726.21 
+I) 

A Servicios 
6,394,371.3 1 6,586,202.45 6,783,788.52 6,987,302.18 

Personales 

8. Materiales y 
1,635,600.00 1,684,668.00 1,735,208.04 1,787,264.28 

Suministros 

C. Servicios 
4,0Sl,793.86 4,173,347.68 4,298,548. 11 4,427,504.55 

Generales 

Transferencias, 
Asignaciones, 1 1,6<0,6<0.ool 1,689,859.201 1.740.554.981 1,792,771.63 
Subsidios y Otras 

E. Bienes Muebles, 
36,000.00 37,080.00 38,192.40 39,338.17 

Inmuebles e lntan ibles 
F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y 
0.00 0.00 0.00 0.00 Aportaciones 

1. Deuda Pública 200,000.00 206,000.00 212, 180.00 218,545.40 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H 1,692,748.67 1,743,531.13 1,795,837.06 1,849,712.17 
+I) 

As'eÑicios 
422,996.0 l 435,685.89 448,756.46 462,2 19.16 

Personales 
B. Materiales y 

270,000.00 278,100.00 286,443.00 295,036.29 Suministros 

C. Servicios 
73,980.00 76, 199.40 78,485.38 80,839.94 Generales 

Transferencias, 
Asignaciones, 1 36.000.00 1 , 1.oso.001 i s.,n., 01 39,338.17 
Subsidios y Otras 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 0.00 Inmuebles e lnlan ibles 

F. Inversión Pública 889,772.66 9 16,465.84 943,959.81 972,278.61 
G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 A ortaciones 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
15,651 , 153.84 16, 120,688.45 16,604,309.11 17, 102,438.38 Proyectados (3 = 1 + 2) 

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACADEHUACHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de BACADEHUACHI, 
SONORA para el Ejercicio Fiscal 2024, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

BACADEHUACHI, SONORA 

CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

Artículo 1º.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el 
articulo 115 de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 136, 
Fracción XXII de la Constttución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora; los artlculos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública,; la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como 
único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de 
BACADEHUACHI, SONORA, en el ámbito de sus atribuciones, confonne a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
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través de la Tesorerfa Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante 
pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos 
por el Gobierno Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a 
través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobtemo del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la 
ley. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según 
la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación 
se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
pollticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos 
y pasivos financieros. Alcanza a tocias las transacciones que realizan k>s entes públicos para 
obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u or1genes 
de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 

~ 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite 
ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar 
y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar las unidades 
administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los 
recursos financieros públicos, as! como establecer las bases institucionales y sectoriales para 
la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prédicas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 
deseados. · 

Contraloria: órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuest.arias: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl 
como los ahorros realizados en un periodo determinado. 

Fideicomisos Públicos: Entklades no personifiCSdas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipates constituyen con el objeto de auxiliar 
al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recuraos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para 
que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo también la adquisición de acciones y titulas de crédito de terceros, construcción de 
obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva 
de los diversos sectores de la economía. · 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Muntcipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
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Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo 
de los Ejerutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que 
tienen un efedo diredo en la actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio 
para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y 
servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y 
Entidades. 

Unidad Preaupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 
del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los 
objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustiMos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir 
del primero de enero, las adividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

4@ 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarte jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públ.COS a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las 
actividades agropecuarias, industñales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estñcta confidencialidad, 
deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º.-En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de 
BACADEHUCAHI, SONORA, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el ntulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto municipal se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimización de recursos, racionalidad e interés públtco y social, con base en lo siguiente: 
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No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos 
y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempelio de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonne al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineam)entos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal 
de desarrollo. 

Vl. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 1 % de los ingresos presupuesta les totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados 
y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado 

Articulo 5º. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamtento, 
deberá remoir original del Acuerdo de este al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las 
Disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal de BACADEHUACHI, SONORA garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

@ 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipto en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPiTULOII 

De las Erogaciones 

Artículo 7º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
BACADEHUACHI, SONORA, importa la cantidad de Diecinueve millones novecientos 
dieciséis mil trescientos sesenta y seis pesos 561100 m.n. y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA, para 
el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Artículo 8°. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasfficación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamtento 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Recursos fiscales 0.00 

2 Financiamientos Internos 0.00 

3 Financiamientos externos 0.00 

4 Ingresos propios 487,157.00 

5 Recursos federales 14,895,831.42 

6 Recursos estatales 4,533,378.14 

7 Otros recursos 0.00 

T atal Presupuesto egresos 19,916,366.56 

Articulo 9º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por tipo de Gasto· 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Gasto Corriente 16,281,611.42 

2 Gastos de Capital 
3,634,755.14 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos o @ 
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D Total 
19,916,366.56 l 

Artículo 10•. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la 
siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE CAPITULO/PARTIDA PRESUPUESTO 

APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,025,923.00 

111 DIETAS 210,000.00 

113 SUELDO BASE A PERSONAL PERMANENTE 4,876,800.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 2,083,440.00 
TRANSITORIO 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 253,440.00 

122 SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL 1,830,000.00 

1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 444,400.00 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y 408,400.00 
GRATIFICACION FIN OE AliiO 

134 COMPENSACIONES 36,000.00 

1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOC. 411 ,283.00 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 411,283.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,382,600.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 110,400.00 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 MATERIALES, UTILES Y EQ. MENORES DE OFICINA 60,000.00 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROD. 36,000.00 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,400.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 120,000.00 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 120,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,639,440.00 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,639,440.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 84,000.00 

ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 84,000.00 

27101 Vestuario y uniformes 84,000.00 

2800 MTLES. Y SUMIN. PARA SEG. PBCA. 3,000.00 

282 MATERIALES DE SEGURIDAD 3,000.00 

2900 HERRAM. REFACCIONES Y ACC. MENORES 425,760.00 

292 REFACC. Y ACC. MENORES DE EDIFICIOS 96,000.00 

296 REFACC. Y ACC. MENORES DE EQ. DE TRANSPORTE 329,760.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,924,888.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 1,110,000.00 

311 ENERGIA ELECTRICA 1,020,000.00 

316 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 90,000.00 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 768,000.00 

325 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE TRANSPORTE 168,000.00 

326 ARREND. MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 600,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS 6,000.00 
Y OTROS SERVICIOS 

333 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 6,000.00 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECN. DE LA INF 

3400 SERV, FINANC. BANCARIOS Y COMERCIALES 48,288.42 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,288.42 

@ 
347 FLETES Y MANIOBRAS 8,400.00 
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3500 SERV. DE INSTAL. REP. MANT. Y CONSERV. 1n,ooo.oo 

351 CONSERV. Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 234,000.00 

352 INSTAL. REPARACION Y MANT. DEL MOB. Y EQ. DE 12,000.00 
ADMON EDUCACIONAL Y RECR. 

353 INSTAL. REPARAC. Y MANTO. DE EQ. DE COMPUTO Y 12,000.00 
TECN- DE LA INF. 

355 REPARACION Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSP. 318,000.00 

357 INSTALAC. REPARACION Y MANT. DE MAQUINARIA Y 180,000.00 
OTROS EQ. DE HERRAMIENTAS 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FIMIGACION 21,000.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOC. Y PUBL. 69,600.00 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 69,600.00 
DE MENSAJES 

3700 SERVICIO DE TRASLADO y VIA neos 444,000.00 

375 VIATICOS 444,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 684,000.00 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 684,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 9,600.00 

399 OTROS SERVICIOS GENERALES 9,600.00 

4000 TRANSFERENCIAS, SIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,948,200.00 
AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 522,000.00 
SECTOR PUBLICO 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 522,000.00 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPR Y NO FINANC. 

4400 AYUDAS SOCIALES 1,284,000.00 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 840,000.00 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 276,000.00 
CAPACITACION 

10 @ 
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443 AYUDAS SOC. A INSTI. DE ENSEf.lANZA 168,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 142,200.00 

451 PENSIONES 142,200.00 

6000 INVERSION PUBLICA 3,634,755.14 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMIDIO PUBLICO 3,634,755.14 

614 DIVISION DE TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE 3,634,755.14 
URBANIZACION 

TOTAL 19,916,366.56 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de Sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos y se desglosa en la partida 3600 ·servicios de comunicación social y 
publicidad' de la clasificación por objeto del gasto. El presupuesto asignado para el pago de 
pensiones y jubilaciones es de Ciento cuarenta y dos mil doscientos pesos y se desglosa en 
las partidas 451 ·Pensiones·, 452 MJubilaciones· y 459 ·0tras pensiones y jubilacionesn de la 
clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 11 º . Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia), en el ejercicio 2024 importan la cantidad de Diecinueve millones novecientos 
dieciséis mil trescientos sesenta y seis pesos O centavos y de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como 
se muestra a continuación: 

CLAVE CA/COG PRESUPUESTO 

APROBADO 

AY AYUNTAMIENTO 439,000.00 

1000 Servicios Personales 439,000.00 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,791,600.00 

1000 Servicios Personales 546,000.00 

2000 Materiales y Suministros 249,600.00 

3000 Servicios Generales 996,000.00 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,440,300.00 

1000 Servicios personales 1,374,500.00 

3000 Servicios Generales 117,600.00 
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4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 1,948,200.00 

TM TESORERIA MUNICIPAL 2,051,871.42 

1000 Servicios Personales 1,080,783.00 

2000 Materiales y Suministros 814,800.00 

3000 Servicios Generales 156,288.42 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MPALES. 9,549,395.00 

1000 Servicios Personales 3,048,200.00 

2000 Materiales y Suministros 565,440.00 

3000 Servicios Generales 2,301,000.00 

6000 Inversión Pública 3,634,755.14 

DST DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,612,260.00 

1000 Servicios Personaies 601 ,500.00 

2000 Materiales y Suministros 752,760.00 

3000 Servicios Generales 258,000.00 

OCE ORGANO DE CTROL. Y EVALUACION 327,500.00 
GUBERNAMENTAL 

1000 Servicios Personales 279,500.00 

3000 Servicios Generales 48,000.00 

1000 DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 704,440.00 

2000 Servicios Personales 656,440.00 

3000 Servicios Generales 48,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 19,916,366.56 

Articulo 12º El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

CA 3.1.1.1.0-Gobiemo Munlclpal PRESUPUESTO 

APROBADO 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 19,916,356.56 

12 ® 
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3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 19,916,366.56 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 19,916,366.56 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 19,916,366.56 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 19,916,366.56 

01-CABILDO 439,000.00 

0101-CUERPO EDIUCO 439,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,791,600.00 

0301-PRESIDENCIA 1,791,800.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,440,300.00 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,440,300.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,051,871.42 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,051,871.42 

07-0IRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 9,549,395.14 

0701-SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 9,549,395.14 

08-0IRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 1,612,260.00 
MUNICIPAL 

0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 1,612,260.00 
MUNICIPAL 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 327,500.00 

1001-CONTRALORIA 327,500.00 

11.-0IRECCON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 704,440.00 

1101DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 704,440.00 

TOTAL 19,916,386.56 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las wales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras 
de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2024, con base a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel capitulo. 
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14 
NOMBRE DEL DESCENTRALIZADO PRESUPUESTO 

APROBADO 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO 0 .0.11.A.P.A.S. 

3000 SERVICIOS GENERALES 242.194.00 

TOTAL 242,194.00 

Artículo 13º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente 
manera: 

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción) 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno llunlclpal PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 GOBIERNO 19,916,366.56 

1.1 LEGISLACION 439,000.00 

1.1.1 Legislación 439,000.00 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 5,231,900.00 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,791,600.00 

1.3.2 Política Interior 3,440,300.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,051,871.42 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,051,871.42 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1,612,260.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,612,260.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,946,560.00 

1.8.5 Otros 6,946,580.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3,634,755.14 

2.2.1 Urbanización 3,634,755.14 14 @ 

15 

[ Total General 19,916,366.56 l 
Artículo 14º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: -

PROGRAMA Presupuesto 
CLAVE Aprobado 

AR ACCION REGLAMENTARIA 439,000.00 

CA ACCION PRESIDENCIAL 1,791,600.00 

DA POLITICA Y GOBIERNO 3,440,300.00 

EB PLANEACION DE POLITICA FINANCIERA 2,051,871.42 

18 ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 9,549,395.14 

J8 ADMON. DE SEGURIDAD PUBLICA 1,612,260.00 

OCE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 327,500.00 
GUBERNAMENTAL 

AJ ASUNTOS JURIDICOS 704,440.00 

TOTALES : 19,916,366.56 

Artículo 15º. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales se distribuyen confonne a las siguientes tablas· 

CAPITULO 4000 TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo Presupwsto Anual 

4100 Transferencias Internas y 
Asignaciones al sector público 

DIVERSAS PERSONAS 522,000.00 

4400 Ayuda sociales DIVERSAS PERSONAS 1,284,000.00 

4500 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS PERSONAS 142,200.00 

TOTAL 1,948,200.00 

Articulo 16.- La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

o Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera: 

o Las transferencias ya no cumplan con eJ objetivo de su otorgamiento: 

15 @ 
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o Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 

o No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas 

El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 

y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Articulo 17.- En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 71 plazas de confonnidad con lo siguiente: 

SUELDO 

DEPENDENCIA CANTIDAD DENOMINACION DE LOS PUESTOS MENSUAL 
DE 

POR 
PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO B,S00.00 

1 ASISTENTE DE SINDICATURA 5,000.00 

5 REGIDORES 3,500.00 

PRESIDENCIA MPAL 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 34,000.00 

1 SECRETARIO PARTICULAR B,000.00 

SECRETARIA DEL 1 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 15,000.00 

AYMTO 

2 BIBLIOTECARIAS 3,000.00 

1 PRESIDENTA DEL DIF 10,000.00 

1 CONSERJE JARDIN DE Nl~OS 4,000.00 

1 ENCARGADO DE RASTRO MUNICIPAL 3,000.00 

1 DIRECTORA DEL DIF 6,000.00 

2 ENCARGADOS DE DESAYUNOS 3,000.00 

ESCOLARES ESC. PRIMARIA 

1 ENCARGADO DE INTENDENCIA 3,000.00 

DESAYUNOS ESCOLARES 

2 ENCARGADO DESYUNOS ESCOLATES 3,000.00 

JARDIN DE Nl~OS 

16 
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1 SUBDELEGADA DE INAPAM 4,000.00 

1 ENFERMERA UBR 3,S00.00 

1 ENCARGADO DE COMISION SOCIAL 2,000.00 

1 ENCARGADO DE EVENTOS ESPECIALES 3,500.00 

1 AUXILIAR DIF MUNICIPAL 5,000.00 

1 SECRETARIA DEL DIF 4,S00.00 

1 CHOFER DIF MUNIOPAL 4,000.00 

1 INTENDENTE DIF 3,500.00 

1 JUEZ 5,000.00 

1 ENCARGADO DE TRANSPARENCIA 5,000.00 

1 ENCARGADO DE CORREOS 3,500.00 

1 AUXILIAR ADMVO KINDER 5,000.00 

1 ENCARGADO DE ARCHIVO 4,000.00 

1 ENCARGADO DE COMISION SOCIAL 3,000.00 

TESORERIA 1 TESORERO 17,000.00 

1 SECRETARIO PARTICULAR DE TESORERIA 6,500.00 

1 FISCAL B,000.00 

1 AUXILIAR CONTABLE B,000.00 

SERVICIOS PUB. 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 10,500.00 

MPALES 

1 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 6,000.00 

1 ENCARGADO DE OBRAS PUBLICAS 5,000.00 

1 OPERADOR DE MAQUINARIA S,000.00 

1 CHOFER DE CAMION ESCOLAR 4,000.00 

~ 
1 CHOFER CENTRO DE SALUD 4,S00.00 

17 ® 
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l CHOFER 

l CHOFER 

l ENC. DE MANTENIMIENTO DE EQ. DE 

TRANSPORTE 

l ENCA. DE PARQUES Y JARDINES 

l INTENDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 

2 ENCARGADOS DE LIMPIE2A CUM 

l ENC. PANTEON MUNICIPAL 

l DIRECTOR DE AGUA POTABLE 

l AUXILIAR ADMVOL DE AGUA POTABLE 

l ENC. MTTO RED DE AGUA POTABLE 

l ENC. MTTO RED DE AGUA POTABLE 

l ENC. MTTO EQ. DE BOMBEO 

1 ENC. DE PROITECCION CIVIL 

1 AUXILIAR DE PROYECTOS MUNICIPALES 

DIR. DE SEGURIDAD 1 COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 

PUB. Y TRANSITO MUNICIPAL 

1 AGENTE DE POLICIA 

2 AGENTES AUX DE POLICIA 

1 ENC. INTENDENCIA COMANDANCIA 

CONTRALORIA MPAL 1 CONTRALOR 

1 INVESTIGADOR 

1 SUSTANCIADOR 

DIRECCION DE 1 DIRECTOR ASUNTOS JURIDICOS 

ASUNTOS JURIDICOS 

l SUBDIRECTOR ASUNTOSJURIDICOS 

18 

4,000.00 

4,000.00 

3,S00.00 

3,000.00 

3,000.00 

6,000.00 

3,000.00 

7,000.00 

6,000.00 

S,700.00 

S,500.00 

4,700.00 

3,000.00 

S,000.00 

lS,000.00 

9,000.00 

7,S00.00 

3,000.00 

11,SOO.OO 

S,000.00 

S,000.00 

19,SOO.OO 

18,SOO.OO 

18 @ 
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SECRETARIA ASUNTOS JURIDICOS S,S00.00 l 
Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas por cabildo, incluidas las del 
personal de seguridad pública Municipal. 

Artículo 18.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual 
se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 
115 fracción IV y 127 de la Consfüución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el 
total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se 
determinen en el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, 
el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los 
articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin 
que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. De los 4 policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
sin embargo, el actual Comandante Policía y Tránsito Municipal, desde el mes de septiembre 
de 2023 en adelante, nos fue proporcionado o asignado por cuestiones de certificación para 
efectos de que ocupara ese puesto, por parte de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
de Sonora, por lo que su sueldo se compone una parte por dicha Dependencia Estatal y la otra 
por parte del municipio. 

Articulo 19.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia 
que modifique la relación jurídico laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo 
el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. Las Entidades 
públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada 
Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. El presupuesto de 
remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA se 
conforma por $487,157.00 de Financiamiento Municipal, $14,895,831.42 provenientes de 
participaciones federales y $4,533,378.14 provenientes de participaciones estatales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
confonnidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 
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Artículo 21 .- Los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima recibir el 
municipio, se desglosan a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado Asignación 

Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 3,634, 755. 14 
(FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las 

898,623.00 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Total 4,533,378.14 

Artlculo22.- La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que confonnan el Ramo 33 se desglosa a_ co_n~~~?_n_ ~ -~P~~_E_~ gasto· 

FONDO CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 800 

Fondo de 3,634,755.14 

Aportaciones 
para 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 601,500 297,123 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y 
delasDem 
(FORTAMUN) 

TOTALES 601,500 297,123 3,634,755.14 

TITULO TERCERO 

9000 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 20 @ 

21 
CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

Articulo 23. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en ef ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 24. la Tesorerla Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 25. la Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 

De la racfonalidad1 eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el 
ejercicio del gasto 

Artículo 26. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de 
confonnidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios 
suficientes. Articulo 27. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, 
previa petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero siempre 
que el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá 
hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias 
presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el 
párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierrio del Municipio 
y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, 
entidad u organismo solicitante. 

Articulo 28. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscnto a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerfa Municipal. 

Artículo 29. Se autoriza a la Tesorerfa Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servteios prestados a las 

21 @ dependencias por los siguientes conceptos: 
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Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 30. Sók> se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente 
Municipal emrtlda por la Tesorería Municipal en k>s términos de las disposiciones apltcables. 

Articulo 31 . Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicomltido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o 
dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomttente. 

Articulo 32. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, 
se deberá establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las 
demás aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en 
los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la 
Tesorería Municipal, dentro de los treinta días stguientes a cada bimestre, el saldo de la 
subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá 
solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información 
jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones 
aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar 
sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de 
dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el 
Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del 
fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 33. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito 8'udir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 34. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesoreria Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 35. Los titulares de las enttdades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme 
a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 36. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

" ~ 
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Artículo 37. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesk:fades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y se considerarán 
preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: la 
prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y 
sectores básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 38. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer las reservas 
actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero. 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. Los recursos excedentes derivados de dicho 
superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 39. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante 
los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artlculo 40. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 41 . Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en el articulo de este acuerdo. Al efecto, la Tesoreria Municipal 
informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos subejercicios. 
Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesoreria Municipal informará a Contralorfa Municipal sobre dichos subejercicios, a fin de que 
ésta proceda. La Contralorfa Municipal informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias 
y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

23 ' 

Artículo 42. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asf como las ® 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, 
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salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artlculo 43. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: La 
disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de 
ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la 
Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios 
de las Entidades; En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la 
relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, 
Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

Los gastos de comunicación social; 

El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; El gasto en 
servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y los ahorros y economlas presupuestarios que se detenninen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y en caso de que los 
ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso 
recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias 
a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar 
tos programas sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus 
propias normas de disciplina presupuestaria. 

Articulo 44. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración 
Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
serialan: 

Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán estatÑeeerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos 
de ejecución, nonnalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologfa y 
Nonnalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo las 
Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con dk;hos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
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Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al 
rango que determine dicha nonnativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad 
por el Municipio. 

Articulo 45. En virtud de Jo dispuesto en eJ artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos 
económicos limites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables 
a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación 
de servicios de confonnidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

A) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 272,408.00 antes de I.V.A. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2024, previa 
publicación en el PeriócHco Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podran acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorerla, 
a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 
-Acta constitutiva de la institución; 
-Constancia de domicilio; 
-Documentos de identificación de su representante legal; 
- Programa de actividades para el ario 2024; 
-Estados financieros del ejercicio 2024; y 
-Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024. 

La Tesorerla Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto 
dichos organismos comprueban ante la propia Tesorerla su constitución legal, presupuesto y 
programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o sjmilar; as! como, la rendición del 
infonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024, en su caso. 

ARTICULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-nonnativos que 
emita el Consejo Nacional de Annonización Contable (CONAC), conforme a Jos criterios y términos 
establecidos para ese fin. 

ARTICULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, asl como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada 
en tos reportes especfflcos que para tal efecto dtfunda la T esorerla Municipal en los medios oficiales, 
incluyendo los medios electrónicos. 
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ARTICULO SEXTO. El municipio de BACADEHUCAHI, SONORA elaborara y difundira a más tardar 
30 días naturales siguientes a la pcomulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de 
intemet el presupuesto ciudadano con base en la información prE!supuestal contenida en el 
presente a""'1do, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
El presente aCtJerdo fue dado en el Ayuntamiento del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA, mediante 
acta de cabildo de sesión ordinaria número 28, de fecha 15 de diciembre de 2023. 

• H.Ayuntamiento 
83cadehuach1,Sooora 

........... ~ 
w.~SIERRA VIUAESCUSA C. FRANCISCA GUADALUPE ACOSTA ROMERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

c;g~~{/ 
C. MANUEL CARIAGA VALENOA 

PRIMER REGIDOR 

Fíi/Onie Ow1,w?od1 
C.ANTONIO ROMERO GALAZ 

TERCER REGIDOR 

M~ ~.,J, O,.,;, G-
e. MARIA JESUS DANZOS GALAZ 

SEGUNDO REGIDOR 

C. JOAQUIN JAIME MORENO 
CUARTO REGIDOR 

f::Í'} ~lix' l,c,don-. 6,,;)a\f<, /.,/. \~t SECRET 
C. MARIA AUXILIADORA GRUALVA MORAN ING. JOSE 0W O VAUNZUELA SACAD€~~~ 

(. 
QUINTO REGIDOR SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ' . 

aRTIFICO Y DOY FE. CONSTE 
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El C. lns. José Osvaldo Lugo Valenzuela, Secretario del Ayuntamiento del H. Ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, 
con fundamento en el articulo 59 y 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, certifica que en 
Sesión de cabildo Extraordinaria No. 53 de Bacadéhuachi, Sonora, celebrada el día 05 de Diciembre de 2023, se tomó 
el5igu!ente: 

ACUERDO 

Que aprueba las modificaciones presupuesta les para el Tercer Trimestre del año 2023. 

Artículo l i , Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se 
presentandelasiguientemanera: 

AMPUACION f+) 

[ """"'""6n'"'"""""-'""'-fueron"'5Ufldenll,spara""""""'""-•""""_..- l 
pa,aell)r!Senteejetddoftscal. 

- ..,_ = ! NuwoMocllkadD ......,.,.,. 
PRESTACION DE SBMOOS PUBUros 

2000 HAT8UN.ESYSU4lNSTROS 

26101 """"""' 151~-¡ 44,mrol 196,604.70 
3000 SERVlCO.SGENBUUS 

37501 - 108,000.00 5,000.00 113,000.00 
38201 Gastosdeardensocillya.tlnl 513,000.00 136,765.10 649,765.10 .. 1 1 """' ..... 

AP<JfO A LA RJNCJOH PUlllC-' Y Al HEXlAAMIENTO DE LA 
05TION 

1 .. 1 5ER.VKJOSratSCIWES 
11301 ..... 279,000.00 25,500.00 "'·"""' 11303 -- 679,500.00 182,000.00 861,500.00 

- 1 SBMCOSGEHERAl.5 
33901 Subc0ntratac:lmdeseiv.a:intercmJS 0.00 64,660.00 64,660.00 

"'" "'""' 36,000.00 9,600.00 45,600.00 
.,,,¡ TIWfSfERfNCIAS, ASIGNAOaES Y SUBSIDIOS 

41501 Tlill'ISfem'dasparaSleMiosper.;onales 162,000.00 22,020.00 184,020.00 
44201 -- 135,(0).00 121,300.00 256,:m.oo 

"' 1 ,.,.,...,. 
APOYOALPROCfSOPftfSll'UESl'ARIOY PARAMEXlRAALA 
EflCIENOAINSTIT\ICIONAL 

1 .. I SEJMCO,""""'""' 

2000 14101 CLIOtlsporRMdofflÜcodellSSSTESON 309,439.00 62,269.83 370,703.113 
MATERIAUS Y Sll'l!NSTROS 

21101 Mateñales,itllesyeq.~decMlil 45,00D.DO 11,556.41 56,556.41 
26101 "'"....., lSl,875.00 44,729.70 196,604.70 

3000 1 SERVICOSGBtERAI.ES 
34101 ServldosRnanóerosyBancams 36,216.00 6,433.42 42,649.42 
31501 """" "5,000.00 6,425.00 51,425.00 

os, 1 1 

1 .. I 
DJa. DI! SStVIOOS PUR.KX>S 
PRESTJOONOl:SERVIOOSPÚIUCOS 
SERVICOSPERSOHAl.fS 

11301 ..... 885,600.00 80,028.42 965,628.42 

"'" Sueldosbaseipeisooa!M!!lllial. 1,215,(XXl.00 241,440.00 1,456,+10.00 

- 1 HATBUM.ES Y stHNSTROS 
26101 """"""" lli,000.00 33,568.48 258,568.48 

""" Rdacc.yacces.Menoresdeedrlclos 72,l)Ol).00 26,424.40 98,424.40 
3000 SERVICOS GEfOALH 

(il,I 1-
31101 -- 450,00D.OO 51,993.811 501,993.88 
33901 Serv¡m'.,denlfkmytárialsirtegrales 0.00 48,no.oo 48,720.00 
35901 5eMclosde,lardi'lel1ay~ IS,750.00 2,250.00 18,000.00 

IMUSIONPl.8.I~ 
61101 INFRAESTil:I.JtlURA -Remoclelad6r'lyMej(nnientodeVMenda l,o24,691.00 663,12140 1,687,814.40 

SECRETARIA MUMCIPAL 

® IIACAIJEHUACHI, SONORA 
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61410 FJSMUN"Electrf, Urbana aoo¡ 310,358.36 1 310,358.36 
...... 1 1 DJa SE SEGURD:W> PU8UCA Y TRANSITO MUNICIPAL 

PRESTACIONDESERVICOSPUIIUCDS , .. SEIIVIOOS"""""'5 
11301 ..... 331,500.00 6,250.00 343,150.00 

Al 1 1 ASUNTOS J\IRIDICOS 
REGlA.ACIDNYSIJPERVISION , .. SER.VIOOS~ 

11301 - 381,000.00 4,500.00 391,500.00 
3000 SElMOOSGfNERALES 

35701 - 36®00 44500.00 ....... 
lUTAL ,,., ... - ,,~ ...... l .5"S'1,10 

REDUCCION (.) 

J....unc:.dón El ejerdcio del gasto de estas dependenCias b.NO lll comportamief1tO menor a lo presupuestado, dando wmpllmlento a los 

_, __ 

\ 

°""' : 1- 1- 1- 1.....,INOA _, 
PRESTACION DE SERVIOOS Plllt.J:cos 

1000 1 I SERYJOOSPERSONAlfS 113011-
.. 1 1 RCOETWA 

TM 

[J 

,.. SERVIOOSGfNERAl..fS 
36101 I Olfuslónpcrradlo,~yotrosmedosdemensaJesS/progr. 

N"<J'(OAI.ARJNCIOHPUBUCAYN.MEJOIWffENTODEI.A 
GESTlON 

40001 TRANSfERENCIA.SASIGNAOONESYSUBSlOIOS 
41502 Trwfffll'ldasp,ra¡¡astosdeoperaclón 
44101 Ayudissotillesapel'S0nl5 ---44301 AyudasSOdalesalnstutDeEnsellanza 
44302 Acdc:l'lesSOClalesBáslcas 
4S101 Peraones 

TfSOIU!IUA 
APOYO N. PROaSO PRESUl't.ESTARIO Y PARA MEJORAR LA 
EfJOB«:lAJNSTlTUCIONAL 

'""I SERVI00SPER:50NAl.ES 11301 5ueldos 
2000 MATER.IAI..ESYSI.MINSTllOS 

21201 ~Yútlesdemprestóny~ 
21601 MaterlaldellmpJeza 

22101 Prod. AJll'nelt. p/fl pssonal en las ~lac. 
26102 wbncantesyadltt.<IS 
27101V~yunlrormes 

JOXJ I SERVIOOSGeNERN.ES 

2IJOO 

,.. 

33401 ser.t:tosdecapadtlddn 
34101 A«esymanlobras 
35201 Manto.ycons.demoblllarloy~ 
35J02Mwrto.ycunserv.deblenesWoonátlcos 
39902 5el'V.DeAdmcl'l,del~Preclal 

Dnt.Dl!SflMCIOSPURICOS 
PRESTACION DE SEIMCJOS p(ajC05 
MA.15UALESYSUMDISTROS 

26102 l.JJbrlca'ltesyadftt,,,os 
2960!Relacc.Yaa::es.Menoresdeeq.detnn:sp. 

SERVIOOSGENfRAL.ES 
31104 5er'o'ld0 deAlurnbradoP6blal 
)160tSeMdodeT~ 
32601 Arrendamiento MIQ. Otros eq,JpoS y Hemlllllentls 

35101 Mant.Ymns.Delnmueóles 
35102 Hant.Ycons.DeAreasDeportlYas 

SéCRt lARIAMÚNICIPAl 
BACAOéHUACHI, SOl()RA 

35104 ~Ycons.Dehnteones 

-""' 
378,000.00 

54,000.00 

115,500.00 
630,000.00 ,,, ..... 
63,000.00 
63,000.00 

106,650.00 

355,500.00 

27,000.00 
10,800.00 
90,000.00 
45,000.00 
18,000.00 

4,.500.00 
6,300.00 
9,000.00 
9,000.00 
7,200.00 

9,000.00 
90,000.00 

261,000.00 
61,.500.00 

450,000.00 
90,000.00 
27.000.00 
13,500.00 

--
97,200.00 

21,000.00 

110,IOS.00 
127,081.00 
33,871.99 
43,105.15 
17,355.20 
S,450.00 

58,51)1).00 

27,000.00 
10,800.00 
23,713.55 
45,000.00 
18,000.00 

4,500.00 
6,300.00 
9,000.00 
9,000.00 
7,200.00 

6,458.00 
34,100.10 

107,006.00 
36,396.00 

395,944.00 
57,437.35 

--
lOl,800-00 

27,000.00 

65,395.00 
502,913.00 
38,128.01 
19,894.85 
45,644.80 

100,800.00 

297,000.00 

0.00 
aoo 

66,286.45 
0,00 
0,00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,542.00 
55,2!19.30 

153,994.00 
31,104.00 
54,056.00 
32,562.65 

0,00 
0,00 

... ""'1 ..... , ....... --
,s,ooo.oo 45,000.00 0,00 

35501Mant.Ycons.De~detransporte 135,000.00 114,478.99 20,521.01 
35701 Mant.Ya:ins..dl!fq. Deherram.maqulflllS, 135,000.00 135,000.00 0,00 

INVEII.SIOHPUIIJCA 
61301 lNfRAE51lWCTURA~dl!Pllas 150,000.00 150,000.00 0.00 
61413Am¡lladónreddl!~ ,..., ...... 1,626.718.00 13,282.00 

¡ ...... DIRSE SEGUtUOM> PUIUCA YTaANSn'O MUNICIPAL. 
PAfSTACION DE SBMOOSPÚIUCDS 

OC! 

Al 

, .. SEIIVIOOS"""'""'5 
12201 Sueldosbilseapersonal~ 45,000.00 41,500.00 3,500.00 

2IJOO MATERIIJ.lSYSUMINSTROS 
26101 - 360,000.00 1~,192.08 183,801.92 
27101 Vesblartoylri'ormes 45,000.00 8,664.42 "'""' '"" Mat!flilesd!segl.ñdad 2.2").00 2,250.00 aoo 
""t Ref«t.yActes..meroesde~d!transp. 157,320.00 143,049.00 14,27LOO 

lOOO SERVIOOSGENEIW.ES 
31101 .......... 54,000.00 54,000.00 0,00 

35501 Mant.Ya:ins..De~dl!~ 103,500.00 72,"8.30 31,011.10 

""'' - 36,000.00 34,500.00 1,500.00 
OllGANO Df CONTROL. Y EVAWAClON 
REGUI.NJONY5UPEIMSION , .. SERVICIOSPBISONAJ.ES 

U301 1Sueldos .... soo.oo l s,oooo l 188,500.00 ,.., SERVIOOSGENERAI..ES 
31501 Wtlcos 36,000.00 16,749.00 19,251.00 

ASUNTOS JWIDICOS 
RfGULAClONYSl.l'ERVISION , .. SERVICIOSPERSONALeS 

12101 I HD11orarbsNA!!Dliril1comnbb11119r.11 

1 
73,(J80.00 l 24,360.~ 

TOTAL 6,234,0lO.OO 3,'67,ll_0_,_73 141.27 

Artículo 22. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artlculo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y tos Artículos 61, Fracción IV, inciso J} y 144 de la ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se solicita al C. lng. José Osvaldo lugo Valenzuela, Secretario del Ayuntamiento, realizar 
las gestiones necesarias para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Sonora. 

Articulo 3'. El presente acuerdo entrará en vigor, prevla su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Con la facultad que le otorga el Artículo 89, Fracción V1 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifico 
y hago constar que ta presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento 
respectivo. 

1achl, Sonora a los 05 dfas del mes de diciembre de 

C. ING, JOSt OSVALOO LUGO VALENZUELA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE BACADtHUACHI, SONORA. 

! ..... ... ,. 
\ 

SECRETARIA MUNICIPAL 
BACADEHUACHI, SONORA 
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